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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Para la plaza de M inistro, vacante en el 
Tribunal Supremo de Justicia por fallecimiento 
de D. José María Trillo, Vengo en nombrar á 
D. Félix Herrera de la Riva, cesante de igual 
cargo en el mismo Tribunal.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y  nueve.—Está rubri
cado de la Real mano.= El Ministro de Gracia 
y Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido por el Go
bernador de la provincia de Madrid para la 
formación de una compañía anónima que, 
con el título de Sociedad gen era l española de 
Descuentos y el capital de 60 millones de rea
les, se propone, como objeto de sus operaciones, 
descontar letras y pagarés, hacer préstamos, 
verificar giros, llevar cuentas corrientes, des
empeñar comisiones por cuenta ajena y efec
tuar todos los demas negocios regulares de 
banca y giro.

Vistas las escrituras adicionales á la de 
fundación otorgadas en 12 de Julio y 8 de Fe
brero últimos, en las que se han consignado  
las modificaciones propuestas en el proyecto 
de Estatutos por los representantes de esta 
compañía y las mandadas introducir en los 
mismos por Reales órdenes de 5 de Julio del 
año próximo pasado y 2 de Febrero siguiente: 

Considerando que los objetos que se propo
ne la Sociedad de que se trata han sido recono
cidos como de utilidad pública por las Corpo
raciones llamadas por la ley á informar acer
ca de este punto del exp ed ien te:

Considerando igualm ente que los fundado
res de esta empresa han acreditado la suscri-  
cion total de las acciones y el pago del pri
mer dividendo pasivo de 25 por 100 que al 
efecto se les habia asignado;

Oído el parecer del Consejo de Estado, 
Vengo en autorizar la constitución d é la  So
ciedad general española de Descuentos, aproban
do al propio tiempo sus estatutos, según resul
tan consignados en la escritura de fundación 
de 30 de Enero y  en las adicionales de 12 de 
Julio y 8 de Febrero últim os, señalándole el 
término de un mes para que dé principio á sus 
operaciones.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y n u eve.= E stá  rubrica
do de la Real m ano.=E l Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos v Castilla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración,— Negociado 6.°

Excmo S r-  Remitido á informe de  las Secciones 
de Gracia v Justicia y Gobernación del Consejo 
de  Estado el ex ped ien te  de  autorización p a ra  p r o 
cesar el Juez de Hacienda de Cuenca al Adm inis
t r a d o r  que  fué de E sta n ca d a s  en  S an  Clemente, 
D, Pedro A lvarez J im én e z ,  p o r  la sus t ra cc ió n  d é  las 
m aderas  de u n a  casa del Estado  ? h a n  consu ltado  lo 
s i g u i e r e :

«Excmo. Sr.:  Las secciones h an  ex am in ad o  el e x 
p ed ien te  en q u e  el Juez de H acienda de Cuenca 
p ide au torización  p a ra  p rocesa r  á  D. P ed ro  A lvarez 
J im énez, A d m in is t ra d o r  q u e  fué de  E s ta n ca d as  de 
San Clemente:

R esulta  de los a n t e c e d e n te s : q u e  en  27 de Julio 
de 1858 D. Matías A r r ib a s ,  A d m in is t ra d o r  de  E s
ta n cad as  de dicho p un to  , pasó un oficio al Juez del 
p a r t id o  m an ifes tando  q u e  hab ia  hecho v a ria s  ges
tiones ix fin d e q u e  se formase in v e n ta r io  de la teja 
y m a d e ra s  q u e  hub iese  producido  el desm onte  qu e  
se habia  hecho en la casa A d m in is t rac ión ,  p ro p ia  de  
la Hacienda . s in  hat>er podido co nsegu ir lo ,  porque 
su an tecesor ha b ía  ab and o n ad o  la casa s in  d a r le  
aviso; pidió q u e  el Juez, corno inspec tor  de la Ha
cienda, obligase á Alvarez J iménez á que  formase el 
inven ta r io  dup licad o  de los m a te r ia le s  ex is ten tes ;  y 
en el caso de negarse  v a ria s  personas  q u e  citó, d e 
c la rasen  si se h a l lab an  en  aquella fecha las h a b i t a 
ciones d e sm o ntadas  en el estado q u e  es ta b a n  en  19 
de Junio en  q ue  las reconocie ron;  en  la inte ligencia 
de q u e  el r e h u i r  Alvarez el fo rm a r  inv e n ta r io  p ro 
cedía de h a b e r  qu em ad o  m u c h a  m ad era ,

Ratificóse en su declarac ión A rr ib as ,  y varios  
testigos por  éi c itados  d i je ron  q u e  e ra  c ierto  h a b ia  
Quemado D. P edro  Alvarez m ucha m a d e ra  de la 
d e sm o n tad a  q u e  utilizaba p a r a l e s  usos domésticos.

Pasada la causa q u e  sobre  el p a r t ic u la r  se formó 
al Juez de H acienda,  oido el P rom otor  fiscal , p id ió  
autorización  p a ra  p roced er  co n tra  Alvarez.

A petición fiscal fueron  e x am ina d o s  otros testigos 
q u e  co nfirm aro n  lo dicho por los an te r io res  y por 
A rr ibas ;  y los peri tos  que  hic ieron el d esm o nte  r e 
conocieron las m a d e r a s  ex is ten tes ,  y d i je ron  q u e  
faltaban m u c h a s ,  y n o ta b a n  u n  desfalco de  966 rs.

El G o b e rn a d o r ,  oido el Consejo provincia l ,  negó 
fe au to r iz ac ió n ,  fundado  en que no se ha fo rm ado

el exped ien te  g u b e rn a t iv o  p re v io ,  d a n d o  aviso al 
A d m in is t ra d o r  de  p rop ied ad es  del E s ta d o ,  q u ie n  
debió  señala r  el g rad o  de c u lp ab i l id ad  ó resp o n sa 
b i l id a d  que  h u b i e s e :

Visto el Real decre to  de  27 de Marzo de 1850, 
d ic ta n d o  reglas  p a ra  p ro cesa r  á los G o bernadores ,  
co rporaciones  y em plead os  dep en d ien tes  de su  a u to 
r id a d  por los de li tos  cometidos en el ejercicio de 
su s  funciones :

C ons ideran do  q u e  en el caso de q u e  sea cierto  el 
hecho q u e  se im p u ta  á D. P ed ro  A lvarez,  s e r ia  u n  
delito co m ú n  ajeno a las funciones q u e  le co rrespon
den  como A d m in is t r a d o r  s u b a l te rn o  de E s ta n c a d a s  

O p in an  puede s e rv i r s e  V. E. c o n su l ta r  á S. M. 
que  es in n ec esa r ia  la au torización .  >

Y h a b ién d o se  d ig n ad o  S. M. la R eina  (Q. (D. G.) 
reso lver  d e  co n fo rm id a d  con lo co nsu ltado  por d i 
chas  Secciones,  de Real o rden  lo com unico  á V. E. 
p a ra  su in te ligencia  y efectos co rresp o n d ien te s .

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  años. M adrid 26 de 
F eb re ro  de 1859.— José de Posada H e r r e r a . = S r .  Mi
n is t ro  de G rac ia  y Jus t ic ia .

E xcm o . Sr.: R em itido  á in form e d é la s  Secciones 
de G rac ia  y Ju s t ic ia  y Gobernac ión  del Consejo de 
E stado  el ex ped ie n te  sobre si es ó no necesar ia  la 
au torización  del G o b ern ad o r  de Logroño p a ra  p ro 
cesa r  el Juez de  p r im e r a  in s tan c ia  de  N á je ra  al Al
calde de B riev a ,  D. Miguel S ánchez  Mora, po r  le s io 
nes c a u sad as  á Zoilo P a r r a ,  han  consu ltado lo s i
gu ien te :

«Las Secciones h a n  exam ina d o  el ex pedien te  
i n s t r u i d o  en el Juzgado  p r im era  ins tanc ia  de  Ná
j e r a  , sobre  si es ó no necesaria  la au torización p a 
r a  p ro cesa r  al Alcalde de Brieva D. Miguel Sánchez 
M ora :

R esu l ta  de los a n te c e d e n te s :
Que en  16 de Agosto de 1855 el T en ie n te  A lcal

de del pueblo  formó d il igenc ias  en  av e r ig u ac ió n  del 
hecho q u e  le h ab ia  sido d e n u n c ia d o ,  de que  el Al
ca lde  h ab ia  he r ido  en  la p laza  á Zóiío P a r r a  :

Q u e  de  las declai aciones de los testigos que  fue
ron  e x a m in a d o s ,  ap a re c e  q u e  d icho  Alcalde p r e v i 
no á P a r r a  fuese á c e r r a r  unos  po r t i l lo s ,  á lo q u e  
éste se negó;  q u e  el Alcalde insistió en su o rden ,  y 
en  v is ta  de  la re i t e r a d a  n e g a t iv a  de aquel ,  le a m e 
nazó con l levarle  á l a  cárcel,  d ándo ledos  palos con el 
bastón en  la cabeza, y causándole  u n a  h e r id a ,  p o rq u e  
le contes tó  q u e  no hab ia  cometido delito p a ra  ello.

El A lcalde dijo q u e ,  no conten to  con negarse  
Zóilo á i r  á la cá rce l  por desobediencia á sus  ó r d e 
n es ,  llevó su  a t re v im ie n to  á in s u l t a r le ,  dieiéndoie 
q u e  q u ié n  era  él p a ra  m e te r le  en la c á r c e l , acom 
p a ñ an d o  á es ta  am en aza  con los puñ os  ce rrad o s  , y 
c rey endo  q u e  iba á se r  hollada su a u to r id a d  y p e r 
sona , se vió en  la im p re s c in d ib le  neces id ad  de  d a r le  
u n  bastonazo  ó dos en la cabeza , re su l tan d o  una 
l igera  h e r id a  en  la frente, de spu és  de lo cual P a r r a  
cogió u n a  p ie d ra  y se la t iró al d e c la ra n te :

Que v is ta  la res is ten c ia  de aquel,  le dijo e ra  un

d esv e rg o n zad o  y u n  im p ru d e n te ,  y e n t r a r í a  en  la 
cárcel per  fuerza si no fe hacia  por  grado .

Por d e  25 de A | | s t o  se m andó  p o n e r  en  co
noc im ien to  del G obernáÉ or  la formación de la  c a u 
sa. en atención  á q u e  el de li to  cometido por el Al
ca lde no e ra  re la t ivo  al e je rc ic io  de  sus  funciones  
a d m in is t ra t iv a s .

Continuó la causa ,  y el G o b e rn a d o r ,  después  de  
h a b e r  rec la m ado  del Juez q u e  se am p lia sen  los a n 
teceden tes  que  le h a b ia  pasad o ,  oido el Consejo p r o 
vinc ia l  . ofició á dicha A u to r id a d  en 2 de  O c tu b re  
p a ra  q ue  le p id ie ra  la co rre sp o n d ie n te  au torización , 
fu nd á nd o se  en q u e  á los Alcaldes co rrespo n d e  ad o p 
tar ,  d o n d e  no haya delegado del Gobierno, todas  las 
m ed idas  p ro te c to ra s  de la s e g u r id a d  personal,  de la 
p rop iedad  y de  la t r a n q u i l id a d  púb l ica ,  r e q u i r i e n 
do p a ra  ello el auxil io  de  la fuerza, q ue  no h u b o  en 
el hecho sobre q ue  versa  este ex p ed ie n te  pe n sa m ie n 
to de de l in q u i r  ; p o r  ú l t im o ,  q u e  según  el estado 
de las lesiones, no habia motivo p a ra  la formación 
de  causa .

El Juez , oido el Prom o to r  fisca l , ins is t ió  en  su 
pre ten s ió n ,  dec la rán d o se  co m peten te  p a ra  conocer 
sin necesidad  de a u to r iz ac ió n ,  cuya  decisión fué 
co nfi rm ada  po r  la A u d ienc ia  te r r i to r ia l :

Visto el a r t .  5.° de  la ley de 2 de A bril  de 1845 
pa ra  el gob ie rno  de  las provincias ,  en q u e  se a t r i 
b uy e  á los G o b ernad ores  la facu ltad  de  conceder ó 
n e g a r  la a u to r izac ió n  com peten te  p a ra  p ro cesa r  á 
em plead os  y co rporaciones  d e p e n d ie n te s  de su A u 
to r id ad  por  hechos re la t ivos  ai ejercicio de  sus 
func iones :

Visto el Real decre to  de 29 de Marzo de 1850, 
d ic tan d o  reg las  p a ra  l levar  á cabo lo an te r io rm e n te  
d isp u es to ;

C o ns id e ran do  qu e  al h e r i r  el A lcaide de Brieva 
á Zoilo P a r r a  no lo hizo en el ejercicio de sus fun
ciones a d m in i s t r a t iv a s ,  po rq u e  no h ay  disposición 
q u e  a t r ib u y a  á los Alcaldes el h a c e r  por  sí uso de 
Ja fuerza contra  n in g ú n  c iu d a d a n o ,  s ino q u e  c u a n 
do ven  desconocida ó desobedec ida  su a u to r id a d ,  
debe rec lam arla  do q u i e n  c o r r e s p o n d a ;  po¿’ consi
g u ie n te ,  el hecho q ue  se p e rs ig u e  debe se r  consi
d e ra d o  como u n  delito co m ú n ,  ajeno á las funciones  
a d m in i s t r a t iv a s  q u e  como tal A lcalde lo c o r r e s 
p o n d en  :

O p in an  p u e d e  s e rv i r se  V. E co n su l ta r  á S, M. 
q u e  es in n ecesa r ia  la au torización.»

Y h a b ién d o se  d ignado  S. M. la Reina (Q. D. G.) 
reso lv e r  de  co n fo rm id ad  con lo co nsu l tado  por  d i 
ch as  Secciones,  de Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  
su  inte l igenc ia  y efectos consiguientes.  Dios g u a r 
de  á V. E. m uchos años. M adrid  26 de F eb re ro  
de 1859.— José de P o sad a  H e r re r a .  =*»Sr. M inistro 
de Gracia  y Jus t ic ia .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de los sargentos primeros y Cadetes del arma de infantería del ejército de la Península , á quienes S, M., por 
resolución de t i  de Febrero últim o , se ha servido promover al empleo de Subtenientes con destino al de la Isla de Cuba.

NOMBRES. DESTINOS.

D. José Zurbano y Mesa, Sargento primero del regí-,| Agregado al regimiento del Rey, núm. 1.°miento de infantería Murcia , núm. 3 7 . . . . , ................; . !D. Agustin Bello y Viñas, Sargento primero del reg i J Idem id.miento de infantería Toledo, núm. 35......................D, Antonio Diez y Perez, Sargento primero del batallón , 
de cazadores Cataluña, núm. 1.®...................... ...................>I Idem al de la Reina, núm- 2.

D. Julián Sánchez y González, Sargento primero del re- ¡ Idem id,cimiento de infantería Gerona , núm. 2 2 . ........................ í
D. Florentino García Sanz, Sargento primero del batallón \ xdem ai de la Corona núm. 3de cazadores Chiclana, num. 7 . . . . .  .................... ............ 1
D, Luciano Quevedo y González , Sargento primero d e l) Idem id.batallón provincial de Búrgos, núm. 4 .................... .. iD. José Franco Sempere, Sargento primero del regi- jlldem al de Ñápeles, núm. 4,miento de infantería Sabova, núm. 6 .................................iD. Víctor Piedra y  Ortigosa*, Sargento primero del r e - ) Idem id.gimiento de infantería Isabel II, núm. 32......................... iD. Antonio Dañac y Fernandez , Sargento primero del j! Idem al de España, núm. 5.regimiento de infantería Cuenca, núm. 27....................... iD. Vicente Boscasa y Martínez, Sargento primero del j! Idem id.regimiento de Asturias, núm. 31.........................................iD. Manuel Vecino é Infante. Sargento primero del regi- j; Idem ai de la Habana, núm. 6.miento de Mallorca, núm. 13................................................I
D. Eduardo Villalobos y Gómez , Sargento primero d e l ): Idem id.regimiento de Africa, núm. 7................................................I
D. Lorenzo Martínez y  Casademunt, Sargento primero) Idem ai de Cuba, núm- 7.del legimiento de infantería Africa , núm. 7 ................. i
D. Rafael Vidal y Pampin, Sargento primero del bata-) Idem id.llon provincial de Calatavud, núm. 6 6 . ........................... i
D. Cosme Fernandez y González, Sargento primero d e l) T¿om ai ¿ie Tarragona num 3regimiento de Granada , num. 34 .............................)D, Antonio Arnaez y Nalda, Sargento primero del regí-j! Idem idmiento de Guadalajara, núm. 2 0 .......................................  J
D. Inocencio Cárdenas y Vasallo, Sargento primero del) Idem al batallón cazadores de Bailón, núm. 1.®regimiento de la Albufera, núm. 26.................................... I
D. Francisco Sánchez Lizola, Sargento primero del regi- ¡ miento de Luchana, núm. 28. .  . í! Idem al de la Union , núm. 2.
D. Rafael Yañez y Aleñara, Cadete del regimiento de i Iberia, núm. 30 ..............................................  ' iJldem ai regimiento de Búrgos, núm, 1.®
D. Severiano Cortés de Quevedo , Cadete del regimiento de Borbon , núm. 17............................................................. ... | Idem al de la Reina , núm. 2.
P. Serapio Seunes y Navarro, Cadete del batallón ca - ¡ Idem id.zadores de Baza, núm. 12...................................................... j
D. Adriano López y Morillo, Cadete del regimiento de Sabova, núm. 6. * ................................................. ................ | Idem al de la Corona, núm. 3,
D. Antonio Pardo y Pardo, Cadete del regimiento de Sa-; bova, núm. 6 .............................................. ‘ ............................. J Idem id.
D. Antonio Guerrero y Castellón, Cadete del regimiento, del Infante, núm. 5 .......................................... ........................<J Idem al de Nápoles , núm. 4.
D. Estanislao Mantilla y Mantilla, Cadete del regimiento de Córdoba, núm. 10 .......................... ........................... jldem. id.
D. José Llop y  Pastor, Cadete del regimiento de Aragón, núm. 21 ........................................................................................ j Idem al de España, núm. 5.
D. Bráulio Ordonez y Moral, Cadete del regimiento de Cuenca, núm. 2 7 .............................................. 7.......... j Idem id.
D. Matías Montes y Fernandez, Cadete del regimiento del Infante, núm. 5 ............................... . .................................. j Idem al de la Habana, núm. 6,
D. José Valdés y Menendez, Cadete del regimiento de Borbon, núm*. 17.......................... . ......................................... J Idem id.
D. Elíseo Perez y González, Cadete del regimiento de Borbon, núm. 17....................................................................... jldem al de Cuba, núm. 7,
D. Francisco Yauste y Vega, Cadete del regimiento de Zaragoza, núm. 12,*.......................... ............................ J Idem id.

NOMBRES. DESTINOS.

D. Miguel de Porras y Zamorano, Cadete del regimiento j 
de León, núm. 38 .............................................  .................... ' Idem al de Tarragona, núm. 8.

D. Andrés Pina y Rodríguez, Cadete del regimiento de j Idem id.Saboya , núm. 6..................................... ...................................>D. Tomas Bouza v Cabreiro, Cadete del regimiento de Sa- j Idem al batallón cazadores de Bailón, núm. 1.*boya, núm. 6.*...............................................*....... ................... *D. Jesús Paez y Alfonso, Cadete del regimiento del Infan- j Idem al de la Union, núm. 2.te, núm. 5 ..............................................7 ..................................»
D. José Loi ite y Sabater, Cadete del batallón cazadores í Idem ai de Isabel II, núm. 3,de Segorve, íiúm. 18................................................................»D. Gumersindo Ramis de Agrefior y  Alem any, Cadete j Idem al regimiento del Rey, núm. 1.°del regimiento de Luchana , núm. 28................................ fD. Enrique Búrgos y Pastor, Cadete del regimiento de j Idem id.\a le n d a , núm. 23.................................................................... fD. Juan Amor y Pereira, Cadete del regimiento de S a - ) Idem al de la Reina , núm 2.boya, núm. 6 ............................................................................. iD, Eligió López v Diaz, Cadete del regimiento de Aragón, \ Idem Id.núm. 21 ...........*............................................. ...............................i
D. Ricardo Valencia y Arias, Cadete del regimiento de > Idem al de la Corona, núm. 3.Malaga, núm. 40 . ....................................- ................................iD. Pedro Gonzalo y Hernández, Cadete del regimiento de ) Idem id.Mallorca, núm. 13........................ ........................................... ID. Valentín Salazar é Ibarra, Cadete del regimiento de) 

Almansa, núm. 18....................................................................I Idem al de Nápoles, núm. 40.
D. Sebastian Bermejo y Fernandez, Cadete del regimiento j Idem id.de Málaga, núm. 40................................................................ iD. Juan N eboty Blanquer, Cadete del regimiento deG ra-j Idem al de España, núm. 5.nada, núm. 34 ............................................................................tD. Cristóbal Perez y Torres, Cadete del regimiento de la ) Idem id.Reina, núm. 2.............................................................................íD. BlasDaroca y Porcú, Cadete del regimiento del In -j Idem al de la Habana, núm. 6.fante, núm. 5.............................................................................íD. Agapito Alegría y Sanz, Cadete del regimiento deZa-i Idem id.ragoza, núm. 12........... ...........................................................iD. Antonio Oñate y Mesa, Cadete del regimiento de Búr-j Idem al de Cuba, núm. 7.gos, núm. 36..................................................................... , . . .  iD. Ignacio Aramendia y San Martin, Cadete del reg im ien -) Idem id.to de Castilla, núm.* 16................................. ........................ i
D. Alejandro Medina y Rosillo, Cadete del bitallon caza-) Idem al de Tarragona, núm., 8.dores de Baza, núm. 1 2 ., ....................................................... iD. Eusebio Soler y  Morera, Cadete del regimiento de Va- >Idem id.lencia, núm. 23 ............................................................ .............1
D. José Roselló y Pou, Cadete del regimiento de G rana-) Idem al batallón cazadores de Bailón, núm. 1.da, núm. 34.*............................................................................ iD. Luis Salazar y Rodríguez, Cadete del regimiento d e ) Idem al de la Union, núm. 2.San Femando, núm. 1 1 . . . ..................................................i
D. Manuel Perez y Gascón, Cadete del batallón cazadores ) Idem al de Isabel II, núm. 3.de Tarifa . núm. 6 ..................... .. .......................................í
D. Camilo Arias y Armesto, Cadete del regimiento de) Idem al regimiento del Rev, núm- 1.babova , num. 6 ......................................................................... j
D. Manuel Carbonell y Bermudez, Cadete del regimiento ) Idem id.de Soria, núm. 9 ................................ ,  ------ .. . . in  Alltel Müuicnu r e í n s i e n a n ,  Cadete del regimiento) Idem al de la Reina, núm. 2.de Borbon , núm. 17........................................ . . . ..................!D. Francisco Gómez y Fernandez, Cadete del regim iento) Idem id.de la Constitución, núm. 29.. . . « .......................................iD. Angel Sánchez y Manso, Cadete del regimiento de S e - ) Idem al de la Corona, núm, 3.villa, núm. 33 ............. ................................................................ >D. Enrique Plandolit y Estebe, Cadete del regimiento de j Idem id.

Sevilla, núm. 33 ...................................................................... 1D. José Ramírez de Azosamena, Cadete del regimiento d e ) 
San Fernando, núm. 1 1 . . . . , ..................... .......................... i Idem al de Nápoles, núm. 4,

D. Juan Copello de Codevilla , Cadete del regimiento de j Idem id.Búrgos, núm. 3 6 . ....................................................................iD. Manuel Martínez y Reguera , Cadete del regimiento de ¡ 
Toledo, núm. 3 5 . . . . . . . ,  ............. .................................. ...... !| Idem al de España núm. 5.

D. Antonio Montilla y Miranda, Cadete del regimiento de | 
Toledo, núm. 35.................... ............ ....................................... 1 lldem id.

D. Pablo Molina y Asnal, Cadete del regimiento de M á -) 
laga, núm. 40............. ................................................ .. i Idem al de la Habana, núm. 6.

D. Felipe Bazosabal y Arauco, Cadete del batallón caza-) Idem id.dores de Llerena, núm. 17................... ........................ i
D. César Fernandez y Tuñon , Cadete del regimiento de ¡ 

Cuenca, núm. 27... .....................................  .................. ....... !jldem al de Cuba, núm. 7.
D. Segundo Ramis y Alemañy, Cadete del regimiento de j 

Granada, núm. 3 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  II Idem id.
D, Leandro Nuñez y Quindós, Cadete del batallón cazado-; res de Llerena, núm. 1 7 . . . . . . . . . . . . . . .................... ...... !j Idem al de Tarragona, núm. 8.
D. Mariano Rivera y Carbonell, Cadete del regimiento j Idem id.de Luchana, núm. *28........... ....................................................D, Adolfo Moreno y Calañac, Cadete del regimiento de ¡ 

la Reina, núm. 2............ , ............................................... . .  •, ! j Idem al batallón cazadores de Bailón , núm. 1.
D. Castor Feijóo de Sotomavor y Villacampa, Cadete d e l; 

batallón cazadores de Llerena, núm. 1 7 .. .............. ...........: j Idem al de la Union, núm. 2.
D. José Garó y Gomucio, Cadete del regimiento de Búrgos, núm. 36. .  ...»................ ..................................................... j Idem al de Isabel II, núm. 3.
D. José Laso y Perez, Cadete del regimiento de Sevilla, núm. 33....* . , . . ...................... .............................................. j Idem al regimiento del Rey, num. 1.
D. Tereso Nieto y Tellechea, Cadete del regimiento de León, núm. 2 8 ............................................... ........................ J Idem id.
D. Angel Manuce y  Fuertes, Cadete del regimiento de la ; 

Princesa, núm. 4 ......... , , .........................................................¡ j Idem al de la Reina, núm. 2.
D. Nicolás Corena y  Escribano, Sargento primero del re- : 

gimiento de Valencia, núm. 23...................................... .. j Idem al de Isabel II, núm. 3.
D. Felipe Alonso y Paz, Sargento primero del regimiento

de Málaga, núm. 4 0 ..........................................................D. Rafael Serrano y García, Cadete del batallón cazado»
j Idem al del Rey, núm. 1.
j Idem al regimiento de la Reina, núm. 2.res de Simancas, núm. 13 . . . . .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II,  p o r  la g rac ia  de Dios y la Cons
t i tuc ión  de  la M onarquía  española R eina  de las E s -  
p a ñ a s :  á  todos los que las p re sen te s  v ie re n  y e n te n 
d i e r e n ,  y á  q u ie n e s  toca su  o b se rv a n c ia  y  c u m p l i 
m ie n to ,  sabed :  q u e  He v e n id o  en  d e c re ta r  lo s i 
g u ie n te :

«En el pleito que  en p r im e r a  y ún ica  in s tan c ia  
p e n d e  en  el Consejo d e  E s tad o ,  e n t re  p a r l e s ;  de  la 
una  D. S an t iag o  Heceta ,  d e m a n d a n te ,  y de la o tra  
mi F isca l ,  en  rep resen tac ió n  de  la A d m in is t ra c ió n ,  
d e m a n d a d a , sobre  revocación ó subs is tenc ia  de  la 
Real ó rd en  de 6 d e  F e b re ro  de  1858, por  la  cual se 
desestim ó la m e jo ra  de clasificación q u e  el p r im e r o  
h a b ia  p e d i d o :

V i s to :
Vista la  hoja  de  se rv ic ios  del i n t e re s a d o ,  de la 

cu a l  resu lta ,  e n t r e  o tra s  cosas, q u e  s irv ió  po r  t iem 
po d e  dos años y  diez m eses ,  desde  1.° de Marzo 
de  1836 nasta  9 de  E nero  de 1839, en qu e  fué dado 
de baja  po r  in ú t i l ,  u n a  plaza d e  c a ra b in e ro  de i n 
f an te r ía  de la C o m an d an c ia  de Málaga, p o r  n o m b ra 
m iento  del In te n d e n te  de  d ic h a  p r o v i n c i a ; q u e  d e s 
p ués  de h a b e r  se rv ido  por  n o m b ra m ie n to  del m ism o 
In te n d en te  la plaza de Oficial segun d o  de la A d m i 
n is trac ión de r e n ta s  de  A n te q u e ra  en  el año  de 1844, 
fué n o m b rad o  d e  Real ó rd e n  en 5 de  Mayo de  1845 
Oficial décim o de la C o n ta d u r ía  de r e n ta s  de  Málaga, 
cesando por re fo rm a  en  el des t ino  de  Inspec to r  en 
31 de Agosto de 1855:

Vista la clasificación hecha al mismo Heceta por 
la Junta de Clases pasivas, en que se le abonaron 
doce años, ocho meses y un dia de servicios : *.

V i s t o s l o s  n u evos  d o cum entos  p resen tad o s ,  d é lo s  
q u e  r e s u l t a ,  q u e  en  1.° de  E n e ro  de 1839 nom bró  
el In te n d e n te  de Málaga á D. S an t iag o  Heceta  E s 
c r ib ie n te  te rce ro  d é l a  S e c re ta r ía  de  aq u e l la  In te n 
denc ia ,  con la dotación de 2.200 rs., en  cuyo  cargo, 
y d e sp u és  en  el de E sc r ib ien te  seg u n d o ,  s i rv ió  cinco 
años, diez m eses  y  c u a t ro  d ia s ;  t iem po q u e  no le 
ad m it ió  la J u n ta  de Clases p a s iv a s :

Visto el r e c u rs o  e levado con este motivo por  el 
in te re sa d o  al M inisterio  de H a c ien d a  , p id ie nd o  se 
ad m it ie sen  en  d ich a  su  clasificación los cinco añ o s /  
diez rneses y c u a t ro  d ia s :

Vistos en  el e x p e d ie n te  g u b e rn a t iv o  el in fo rm e  
de  la J u n ta  de  Clases p a s iv a s ,  el de la Asesoría del 
Ministerio y el pa re ce r  del Negociado, todos c o n t r a 
rios á la so l ic i tud  dol i n t e r e s a d o :

Vista la Real ó rd en  de  11 de N o v iem b re  de  1833, 
en  cu y o  a r t .  1.° se d ispone q u e  los E sc r ib ie n te s  y  
m eri to r io s  de las Oficinas de H a c ie n d a , q u e  p o r  
n o m b ram ien to  hecho con co m peten te  au torización , 
seg ún  el Real decreto  de 7 de F eb re ro  de 1827, s e r 
v ían  en p ro p ie d a d  en  aquella fecha plazas de reg la 
m e n to ,  c o n t in u a ra n  como hasta  en tó aees ;  y en  el 
segun do ,  q u e  se ab onase  á  los Jefes u n a  ca n t id ad  
ó h a b e r ,  á fin de q u e  elig iesen y pagasen  de  su cu en 
ta  y riesgo á los q u e  e n t ra se n  en las vacan te s  q ue  
o c u r r i e r a n :

Visto el Real decre to  de 7 de  Febrei*o de  1827, 
©n lo q u e  dice relación á los de rechos  de los S u b a l 
te rnos  de  Hacienda púb lica :

C ons iderando  que, seg ú n  lo d ispu e s to  en  la Real 
ó rd e n  d e  11 de  N o v iem b re  de  1 8 3 3 ,  los serv ic ios  
p re s ta d o s  en  clase de  E sc r ib ie n te  no son de abono 
sino p a ra  aquellos  q u e  tcn ian  de recho  a d q u i r id o  
p o r  h a b e r  e n t r a d o  con tales  condiciones:



Considerando que D. Santiago Heceta no tenia, 
al ser nombrado E scrib iente con posterioridad á 
aquella fecha, derecho adquirido, porque los serv i
cios prestados en el Cuerpo de Carabineros, según  
las disposiciones que regian á la sazón, no consti
tuían base de carrera sino con relación al Cuerpo 
m isino ? y fuera de él solo son de abono cuando se 
adquiere aquella ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que a s is 
tieron D, Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Martin de los H eros,D . Facundo Infante, D. A n
tonio González, D. A ndrés García Camba, D. Manuel 
Quesada , D Francisco Tames H evia, D. José C ave- 
da , D. Antonio C aballero, D. Manuel d e S ie r r a  y  
Moya, D. F rancisco L u x á n , D. José Antonio Olañeta, 
D. Antonio E scu d ero , D. Diego López Ballesteros, 
D. Luís M ayans, D. Pedro Gómez de la S ern a , Don 
Joaquín Francisco Pacheco, el Conde de T orrem a- 
r in , el Marqués de V algornera, D, Manuel de G u i- 
Jlamas y D» Manuel Moreno López,

Vengo en absolver á la A dm inistración de 1$ 
dem anda instruida por D, Santiago H eceta, y e n  
confirm ar mi Real órden de 6 de Febrero en jí| 
parte reclamada.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Enero de 
m il ochocientos cincuenta y  nueve.*=E stá rubricado  
de la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.»

P u b licación — Leido y publicado por mí el S e 
cretario general del Consejo de Estado el anterior 
Real decreto, hallándose celebrando audiencia  p ú 
blica el Consejo pleno, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os; se notifique á las  
partes pnr cédula de U jier, y  se inserte en la Ga
c e t a ,  de que certifico,

Madrid 3 de Febrero de I859.=?Juan Sun yé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 4.° de Marzo de 4859, 
en el pleito seguido por D. Nicanor Diez Salazar con Don 
Genaro Cos sobre pago de 7.000 rs. procedentes de ser
vicios facultativos prestados por el primero, en su profe
sión de C ir u ja n o , al segundo, pendiente ante Nos por re- 
cu 'so  de casación que interpuso este contra la sentencia 
pronunciada por la Sala prim era de la Real Audiencia de 
Burgos ;■

Resultando que librado exhorto por el Juez de p ri
mera instancia de Santander á consecuencia de la causa 
que instruía contra D. Genaro Cos, al de igual clase de 
Burgos donde este se encontraba accidentalm ente, para 
que le redujera á prisión , no pudo llevarla á efecto el 
Escribano comisionado por hallarle enfermo en ca m a , y 
tuvo que dejarle un alguacil de vista:

Resultando que dada cuenta al Juez, mandó, por auto 
de 4 de Abril de 1856, que los facultativos del Juzgado, Don 
Gregorio Origiien, Médico, y  D. Nicanor Diez Salazar, Ci
rujano , reconocieran á Cos y manifestaran si podia tras
ladarse á la cárcel sin grave riesgo de su vida, ó á la ciu
dad de Santander:

R e s u l t a n d o  que , visto el informe que estos dieron de 
no ser posible ni lo uno ni lo o tro , sin exponerle á g ra 
ves consecuencias, encargó por auto del siguiente dia 5 á 
dichos facultativos continuaran visitando al enfermo, d an 
do parte cada 24 horas:

Resultando que en cumplimiento de esta providencia 
los estuvieron dando hasta el 4 4 de Junio en que Cos fue 
puesto en libertad, firmados por ámbos, poniendo Diez 
Salazar en cada uno, por sus honorarios 20 rs., sin expre
sar se hubiera hecho al enfermo operación alguna qui
rúrgica, ni de otra c lase :

Resultando que durante este tiempo D. Genaro hizo 
varias reclamaciones para su libertad, por hallarse pos
trado en cama con una grave indisposición:

Resultando que la Sala prim era de la Audiencia de

Burgos falló la causa de Cos en 25 de Junio de 4 857, ab
solviéndole del cargo que se le había hecho, y declaró 
de oficio las costas:

Resultando que ántes de esta decisión en 5 del mismo 
mes habia presentado D» Nicanor Diez Salazar al Juez de 
primera instancia de Búrgos la cuenta de honorarios, por 
su asistencia facultativa á D. Genaro Cos y de las opera
ciones hechas ai mismo, importante 7.000 rs., pidiendo le 
condenara á su pago con las costas, pues le llamó para 
asistirle en 24 de Marzo de 4 856 y lo estuvo haciendo 
diariam ente, operándole en distintas ocasiones , hasta el 
17 de Ju n io , habiendo quedado por ello obligado al pago, 
conforme á la ley 4.*, titulo (.*, libro 10 de la Novísima 
Recopilación:

Resultando que, oido Cos, solicitó se le absolviera lib re
mente de esta demanda, pues declaradas de oficiólas cos
tas de la causa , no estaba obligado á pagar cantidad a l
guna, porque si bien fué llamado el Cirujano Diez Salazar 
para asistirle en una leve indisposición, perdió el carácter 
de facultativo particular desde que le eligió el Juzgado 
por auto de o de Abril de 1856, y por consiguiente care
cía de derecho para reclamar el abono de la mdicada 
cuen ta , á la que por otra parte faltaban los requisitos 
esenciales para ser exigible;

Resultando que, recibido el pleito á prueba, las practi
caron una y otra parte con objeto de justificar sus aser
ciones, apareciendo del título á§ Cirujano de Diez Salazar, 
q u | exhibió á instancia de Cos, que lo es de tercera clase, 
y cómo tal facultado para curar enfermedades exfernas 
con medicamentos exteriores y por medio de las operacio
nes necesarias , pudiemjp usar d é lo s  internos en casos 

urgentes , en que |ip se halle profesor autorizado: 
'Mesultépdo que el Jtjiéz de prim era instancia de Burgos 

condenó á B. Genaro tíos á que en él término de quinto 
dia pagase á D. Nicanor Diez Salazar los 7.000 rs. recla
mados, con las costas; y que esta sentencia la confirmó la 
Sala prim era de la Real Audiencia de Búrgos en 12 de 
Abril de 4 858, con imposición de las costas al primero: 

R esultando, por último, que D. Genaro Cos interpuso 
recurso de casación, fundado en haberse infringido en su 
concepto precisamente la ley 1.a, tít. 4.°, lib. 10 de la No
vísima Recopilación que se invocaba, la doctrina admi
tida por la jurisprudencia de los Tribunales de «no ha
ber obligación dé pagar aquellos trabajos ó servidos que 
no se hayan prestado;» el precepto legal que contiene el 
título de Cirujano del D, Nicanor Diez Salazar, y el a r 
tículo 80 de la ley de Enjuiciamiento civil en su segunda 

i parle:
Visto; siendo Ponente el Ministro D. Jorge Gisbert: 
Considerando que el papel que el dem andante ha 

presentado como cuenta de lo que le debía el demandado 
no tiene los requisitos que le constituyen tal, pues ca
rece de los detalles necesarios para su reconocimiento y 
apreciación:

Considerando que esa fa lta , que sería sustancial en 
toda cuenta, lo es tanto más en esta, cuanto que refirién
dose á operaciones quirúrgicas no se designa su número, 
ni su naturaleza, circunstancia esta última tanto más in 
dispensable, cuanto que las facultades del D, Nicanor es
tán limitadas en su títu lo :

Considerando, por lo tanto, que la Sala prim era de la 
Audiencia de B úrgos, al m andar el pago de los 7.000 rs., 
como resultado de la cuenta informal y no justificada del 
Cirujano D. Nicanor Diez Salazar, no .solo ha infringido 
la doctrina legal en virtud de la cual ninguno está obli
gado á satisfacer lo que no se ha probado, ni áun podido 
p robarse , por falta de datos , que debe ; sino también la 
ley (.*, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, que 
si biep previene que se debe cum plir aquello á que el 
hom bre se ob liga, supone igualmente que consten los li
mites ó extensión de la obligación, lo que no se ha veri
ficado, ni podido verificarse en este caso :

Fallam os, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Genaro 
Cos, y que debemos casar y anular, como casamos y anu
lamos, la sentencia de la Sala prim era de la Audiencia de 
Búrgos de 12 de Abril de 1858, mandando que se alce el 
depósito constituido para el recurso;

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta 
del Gobierno y en la Colección legislativa, para lo cual 
se pasarán las correspondientes copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Martin Car- 
ramolino.===S0bastian González Nandin.—Jorge G isb e rt.»  
Miguel Osca.=M anuel Ortiz de Zúñiga,=A ntero de Echar- 
ri.— Fernando Calderón y Coliantes.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Jorge G isbert, Mi
nistro de la Sala prim era del Tribunal Supremo de Jus
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la m is
m a, de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4.® de Marzo de 1859.==José Calatrabeño.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS E S T A D O D E  O P E R A C I O N E S 4:a SEMANA DE FEBRERO DE 1 859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de lo Caja en la cuarta semana del mes de Febrero de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN  DE I.A SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón,

RECIBIDO

DURA NTF LA A H  AL,

Re 1 U n

TOTAL. 

Reales vellón

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE  

ESTADO,

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN  FIN D E LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios.............. * • - .......... : * * • *.......................... ....................
Reintegrables de j Ti asferibles . . ,  ................

( contado. . . , . - í Infrasferibles. ------------
1 , . n- í T rasferib les. . . . . . .  . . .
) a P^azo hj° • j Intrasferibles, . .  .............

V oluntarios.. ( m e d i a n t e »  T rasferib les.
] av iso . ................1 In trasferib les.....................
í -----de contado procedentes de intereses y
' d iv idendos... ...........«.....................

Provisionales para subas tas ............. .............................................
Cargas espirituales y temporales,

66.882.097,46 
.8 687.682.83 
2.5í4.t!34,87 

o< .000 
<9.000 

104.794.053,83 
21.942.<08.81 

1.321.894,50

1.337.989,T9 
7.901,21

IS i  f 18 18
80,000
6.129

; 4.419.1« 1,80 
160.958

96.967,35
•

67.316.715,64
3.717.682,83
2.530.963,87

51.000
19.000

106.210.235,63 
22.103.066,81

1.321.894,50
1.434.957,14

7.901,21

476.884,55

1.421.287,77 
1.157,169.08

2.835
88.408,56

66.839.831,09
3.717.682,83
2.530.963,87

51.000
<9.000

104.788.947,86
20.945.897,73

1.319.059,50
1.346.548,58

7.901,21

Total de los depósitos en m etá lico ,. .  
Cuentas corrientes con ínteres. .** — ....................— ------

202.215.563,30
<3.464.031,58

2.497.854,33
2.902.235,05

204.713.417,63
16.366.266,63

3.146.584,96
847.052,40

201.566.832,67
15.519.214,23

Total general del m etálico . . . . . . . . . . 215.679.594,88 5,400.089,38 22.1.079.684,26 3.993.637,36 217.086.046,90

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios..................................

 ̂T rasferibles. . . . . .  . ..............................................
351.854.124,96 2.127.007,16 353.981.132,12 1.709.000 352.272.132,12
354.275.182,97 7,906.000 362.241.182,97 1.502.000 360.739.182,97

V olún tanos.. ¡ Intl.asfe rib les. .............................................. .......... <29.349.486,32 586.000 129.917.486,32 3.292.000 126.625.486,32
Provisionales para su b a s ta s .. . . . . . 14.838.888,50 16.000 14.854.888,50 14.854.888,50
Cargas espirituales y tem porales----- . - ........................♦ <83.000 <83.000 183.000

Total de los depósitos en papel. 850.500.682 ,75 10.677.007,16 861,177.689,91 6.503.000 854.674.689,91
C artera .— Efectos corrientes á cobrar en diversos vencí-

• *

Total general de efectos.............. ......... 850-500.682,75 <0.677.007,16 861.177.689,91 6.503.000 854.674.689,91

CAJA

CAR&0. 1 METÁLICO» PAPEL, DATA METÁLICO. PAPEL»

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. . 13.644.690,10 850.530.682,75 Dep íto^  ievueltos. . . . . . . .  ........................ 3.(46.584,96
9.L1 GK9 A(\

A KA J AAA
4 44.700.000 P o p  c uentas corr ien tes ........................ .

O.QUO.UUU

IKGRKSOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado.-----
Entregas en cuentas co rrien tes ........................ ..............
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito,..  . . . . A . . . . . . . . . . . . . . . . » * . . - . .  .
.r. /De subvención para pago de in -  
Tesoro publico»— i . teie¿es...........^ ....... .... .............

Recibido del mis- . ^ e SUp |ementos por depósitos y 
mo por cuenta cuelntas corrientes . . . . . . . . .  *

2.497.854,33
9.902.235,05

96.866,49

10.677.007,16

Inte e4' de depósitos y cuentas corrientes satisfe-

ln(e l  ̂ v dividendos de efectos depositados sa tis-

Tts \ Mico.— / De suplementos por depósitos y
iim regas ai m is - ) cuentas co rrien tes,...................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel- 
corriente . . . . . .  v to s . .......................................

84.395,20

9.720

2,004.567,32

Cartera.—Efectos c o r r i e n t e s , . . . . . . . .
• t

250.739,30
coi i lente. . . . .  . f j3m etes nom inativos........... 4.000.000 Suma . . . . . .  , 6.092,34 9,88 6.503.000C arte ra .—-Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos, . . . . . . . . .  ............................ Movimiento de fondos.—Remesas d a ta d a s .. . . . . . . . . .
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana, 
ídem en billetes nominativosS um a,........................................... (9.322.384,90 (.003.907)689,91 (3.230)065,02 854.704.689,91

1Í2.7O0.OOOMovimiento de fondos.—Remesas cargadas.

(9.322.384,90 1.003.907.689.94 19.322.384,90 1.003.907.689,91

Madrid $8 de Febrero de 18o9.^El Contador , P. S., Nicasio M iranda=V .° B.°—Por indisposición del Director gen e ra l, José O’Donnell

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. RECAUDACION POR RAMOS DE ENERO DE 1859.

NUMERO 1.º

E s t a d o  que demuestra , con distinción de ram os , la recaudación obtenida en el mes 

de Enero de 1 8 5 9 ,  formado en observancia de la disposición 2 . a de la Real 

órden de 1 1 de Octubre d e 1 8 5 6 .

VALORES DEL P R E SU PU E ST O  DE 1 U 9 .

Reales vellón. Total,
CONTRIBUCIONES DIRECTAS. ___-   -  . ____

Contribución de inm ueb les, cultivo y  g a n a d e r ía . . . . ,  4.195.269,30
Idem industrial y de co m er c io .. .......... 1.403.376,23
Derechos y registro de hipotecas................ .. 4.088.498,02
Impuesto sobre grandezas y  títu los.................................................... 48.000
Idem de m inas..................................................................................... 408.779,43
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortizaqion de la 

Deuda, .................... 3.281,24
6,847.204,22

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. '

Renta de Aduanas,
Derechos, de Arancel..............................  39S.493,35
Idem de navegación, puertos y faros. 39.(08,50
Idem m enores .....................................    36.07Q,25
Idem de policía sa n ita r ia .............................. 16.670,78
Comisos de Aduanas: parte de la

H acienda,. , . .  —   ..............................   46.148,24
,-■ ? 'T — 1 506.496,42

Impuesto sobre los consumos.

Impuesto de consum os..........................  . 7$5.$ |9 ,24
Diez por 100 de administración de

partícipes,       ; 24 2.666,57
" -  '------- —  947.895,84

Portazgos, pontazgos y barcajes, . , ..........................................  1,054.582,30

Recursos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones... 50
Colegio de sordo-mudos y c ie g o s .. . .  3*0¿6
M onte-pies a n tig u o s ,  ....................... . ' 214
Alcabalas encabezadas de Alava y

G uipúzcoa.................................. ............ 47.723,$7
Observatorio astronóm ico  .......  30.325
Ventas y a u x ilio s .. » . , ............................................... 6.405
Arbitrios varios de F om ento.,. . . . . . .  39.317,60
Ventas de efectos innecesarios en

general................................    3.082,50
■   ■■ . 400.458,67

Boletines oficiales. ' J

Boletines y  otras publicaciones de
F o m e n t o . . . . . . . . .................................  12.774,48

Idem de Hacienda................................................  260
43,031,18 2.622.164,08

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 1
POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado y sus agregados.

Papel de precio fijo  ..............  4,204.396,34
Documentos de vigilancia ».........  168.20195
Sellos de co rreo s ............................   460.769,37
Timbre de periódicos. . . . . . . . . . . . . .  ‘ (67,60
Derechos procesales.......................   47,358,69
Idem de pasaportes para el extran

j e r o . . . . . .   ;V. (84
Patentes de navegación y contra

señ a s .,,  .........................................     |7Q
— -------—  -------  4.944.348,92

Rentas estancadas, ' ‘

T ab acos.. ..........   3.178.367,82
S a le s .,»    .......................   2 .8Í¿874,63
P ó l v o r a - , ................... 240.896,01

,    j .iLfirru-T~ i; 6,270,438,40

Loterías.

Lotería prim itiva...............  ........ 4.165,84
Giro mútuo del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . ................................................... 56.233,29
Im prenta N acional.      » 4.740
Establecimientos p e n a l e s , . t . 4 45.827,97

Correos y telégrafos,

Correos.»           275.300,99
Líneas telegráficas.:. . , ........... , ................................................................... 96 064,80

_----- „ --------------  374.365,79

8.795.820,27

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Minas del Estado

Almadén ............. . . . » ........... .. 121.391
Riotinto.« .. . . . .  ,. . > -. . . .  . . 2.720.051

 ________ __2,841,442

Productos en metálico de ventas antiguas.  ...........     8,664,96

Productos en administración de las fincas del Estado,

Rentas de los bienes del Estado en general . . . . . . . , . . . . .  60.834,10
Idem de los del secuestro de D. C árlo s ... . . , ...............  24.353,60
Idem de las fincas del Estado ai servicio de la Adminis

tración ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . * . . . .  . . .  41.481,66
Productos de canales y navegación f luvial . » , .............   65.780,88
Idem de montes v p lan tío s .. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  778

_ ___   492.928,24
Productos en administración de kis fincas y rentas del clero.

Rentas de los bienes del c l e r o 4. 776. 390, 02
Idem de Cruzada.»  ........     1,044.442,87
Intereses de las inscripciones expedidas ai c le ro ... , . . .  233.430,76

_ _____  3.054.263,65

Productos en adm inistración de las fincas de secuestros.  ..........         37,394,49

Diferentes derechos del Estado.

Veinte por 100 de las rentas de propios» . . . . . . . . . . .  4.222.450,52
Contingente de pósitos.  ..........    42.245,36
Subvención de varias localidades al sostenimiento de los

institutos v escuelas especiales, , .............7 4.927,12
 __   _ 1,239.593

7.374.286,34

PRESUPUESTO ESPECIAL DE OBRAS EXTRAORDINARIAS,

Adeudos de Aduanas por m aterial de obras p ú b l i c a s ,    922

RESUMEN,

Contribuciones d ire c ta s . .............    6.847.204,22
Impuestos indirectos y recursos eventuales. . . . . . . . . . .  2.622.164,08
Papel sellado y servicios explotados por la Adminis

tración,  ..........        8.795.820,27
Propiedades y derechos del E stado.................   7.374.286.34

Suma del presupuesto o rd inario .................  25.639.474,94
Presupuesto especial de obras extraordinarias . . . . . . . . .  . 922

Total del presupuesto de 4 858............  25,640.396,91

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 18S9-

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inm uebles, cultivo y ganadería  491.747,99
Idem del subsidio industrial y de com ercio....................... 70.066,43
Derechos y registros de h ipo tecas. ...........  1.883.481.14
Impuesto sobre Grandezas y T ítu lo s,.........................    155.234,08
Idem de m inas.         373,423,66
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de

la Deuda.  ............................................    35.762,13
Atrasos hasta fin de 1849 de las contribuciones directas. 6.462,79
Resultas de ejercicios cerrados de las mi s ma s . . . . . . . . .  77.022,64

 ____________  3.093.200,86

im p u e s t o s  in d ir e c t o s  y  r e c u r s o s  e v e n t u a l e s ,

ñm ta de Aduanas, .

Derechos de a ra n c e l.. ..........................................................12.502.045,75
jdem de navegación , puertos y faros, 540.572,05

Idem m en o res. ......... .. \ \ 9.003,41
Idem de policía san ita ria ......................   71.684,64
Comisos de Aduanas —Parte de la H a c i e n d a » 34.438,4-3

. .       43.267,744?|5
Impuesto sobre los consumos '

Impuesto de c o n s u m o s » . . .  6.741.272,32
Diez por 4 00 de administración de par t i ci pes, . . . . . . . . .  244.120^34
Comisos de consumos , parte de la H a c i e n d a . 843, 54

—   —  6.986.236,47

Portazgos, pontazgos v b a r c a j e s . e . . .  t .....................   (4.491,66

Varios recursos eventuales»

Beneficios , cesiones y r e s t i t u c i o n e s 2.266,4 4
Monte-pios antiguos, ........... .. r . . . . . . . .  41.395*
Beneficio en el ramo de preces á Ro ma . . . . . . . . ____    . 65.708,56
Observatorio astronóm ico , ..........................    6.22o'
Ventas y auxilios,  .............  2.426,50
A lm adrabas..  ............................................................ 146
A rbitrios varios de Fomento   .................  9.667,32
Venta de efectos innecesarios en g e n e ra l  .......................   57.542,10
Recursos eventuales sin aplicación det er mi nada: . . . . . . .  326

 ------ — r - v y - -  , ---------------------- --- 4 55.697*62
Alcances de todas clases y ram os,...............................................................................  23.948 76
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima ap licación .. . ,  276*48

Boletines oficiales y otras publicaciones.

Del Ministerio de F o m en to .................. .................................. 4.543,64
Del de H ac ien d a :........................     . . . . .     437,60

  .. ——  4.954 24
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos . 75*154*49
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y recursos e v e n tu a le s .., 2.718*49
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os. ...............    407.800*77

20.632.986,30

PAPEL SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Papel sellado.

Papel de precio fijo  .................................. ................. 3.481.970,59
Documentos de vigilancia , . . . . ----- - 406.951,43
Sellos de correos.....................         4.542.300^53
Timbre de periódicos....................... ............................... .. 30.003,95
Productos diversos de fabricación y adm inistración.». .  4.654,83
Derechos procesales..   .................................................................................. 408

  ------------   5.466,289,03
Vanos ramos.

Derechos de títulos de las Ordenes de Cárlos III, Isabel 
la Católica , María Luisa y San Juan  de Je ru sa len .., . 56.800

Expedición v toma de razón de títulos. 46,747,84
Derechos de pasaportes para el e x t r a n j e r o 3 00(7
Idem de Cancillería de Gracia y Ju s tic ia , ..........   4,306
Patentes de navegación y c o n tra s e ñ a s ,,............................ 320
Derechos de privilegios de invención é in tro d u cc ió n .». 4 8.400
Idem de la Interpretación de lenguas ,. ...............   3.407

Rentas estancadas.

Tabacos  ...............    18.595.016,40
Sales.........................      8.290.253,52
Pólvora ..........       4.335.426,75

   28.220.696,67
Loterías

Lotería prim itiva . . . . . . . . .  2.492.901,49
Idem m oderna  ........... ......... ................... 7.426.812
Rifas.....................         3.481,96

---------------    9.913.495,45

Casas de moneda.  .............................. .................................... 241.073,93
Giro mútuo del T eso ro . ...........          56.479,18
Im prenta N acional, ................................ ................................ ......................................  459.34 0,54
Establecimientos penales................. ...................................... .................................... . 20.165,46

Correos y Telégrafos,

Correos.. .................       94.377,81
Líneas telegráficas» ..................................................... 125.703,01

220.080,83
Atrasos hasta fin do 1849 de papel sellado y servicios explotados por la Ad*

m inistracion .......  - .......................................  536.P8
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os. ............... ....... |5 . 880,78

* 44,400,484^6



PR0P1K&ADES f  ©EBECHOS DEL ESTADOo

Minas del Estado.

A lm adén ... * . ....................... .................................... ..
L inares..............* • • ............ --------------------------------------- - • • - * —

Equivalencia en metálico de ventas ant iguas, . . . . . . . . . . ------

1.465.586,16
4 3.361

1.478.947,16
76.137,02

Productos en administración de las fincas del Estado,

Henta de los bienes del Estado en general...................................
Idem de los del secuestro de D. Carlos ................................
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Administra

ción ................................ .. ..... .... .....................................
Productos de montes v plantíos------. . . . . . . . . . . . . . i . . . . . .

124.4 34,51 
20.056,25

54.661,60
5.754

204.606,36

Productos en administración de las fincas del clero.

Renta de cruzada (producto líq u id o ). *32.888,48

Productos en adm inistración de las fincas de s e c u e s t r o s , , . 
Diferentes derechos del Estado.— Veinte por 100 de las rentas de propios 
Atrasos hasta fin de 1849 de las propiedades y derechos del Estado. . . . . . . .
Resultas de ejercicios cerrados de estos ramos. .............. ................. ..

2.146.679,85 
15.336,42 

3.527,40 
12.079,10 

446.302,67

4,084.14 5,98

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales por ventas an
teriores á 1 de Mayo de 1855............. ...................................................................... 67.708,58

Vencimientos de pagares por venta de bienes y redenciones de censos verificadas 
con, arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p r o p io s .. . . .
Del clero .....................................................................................................
De las dos terceras portes del 80 por 100 de propios y de

diputaciones provinciales .................................. ............... ..
De bienes de ben eficen cia ............................. ............................... •
Idem de instrucción p ú blica .......................« , . , .  —

Plazos al contado por ventas de bienes y redenciones de 
censos del Estado y de Corporaciones civiles.

693.299,28
4.748.863,40

559.065,45
999.399,24
316.031,68

4,316.659,0o

Bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de p r o p io s ... .
Idem del c le r o . . . ................................. ....................................
Dos terceras partes del 80 por 100 de bienes propios y

de Diputaciones provinciales..............................................
Bienes ae beneficencia................ ................................. ...............
Idem de instrucción p ú b lica , .......................................

47.717,05
51.909,52

88.593,69
149.644,54
51.399,73

389.264,53

Conceptos extraordinarios de ingresos por vendas de bienes
y redención de censos.

Cesiones á favor del Tesoro en pago de ventas y reden
ciones. ................. ...................... ............... .. t . . . . . . . . . .

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpo
raciones civiles por premios de venias y gastos de 
expedientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada para gastos de
publicaciones en los Boletines of i ciales. . . .  • ..............

Derechos de tasaciones...........................

6,87

5 312,42

936
2.952,22

9:207,51

Fondos de la sustitución del servicio militar 1 27 997 58

Derechos de Aduanas por material de obras pó'nlr,,*

Importe de los pagares cedidos por la.n empresas en equ i
valencia de los derechos de Aduanas del materia! im
portado en el R ein o ..............  . . . . . . .  . • . . . 1.779 5Í 3

6,690.350,25

R E S U M E N

Contribuciones directas ................... ........... ..
Impuestos indirectos y  recursos eventuales, . . . . . . . . . . .
Papel sellado y servicios explotados por )a Administra

ción . . . . . . . . . . . . .  , .  ................/ . A . . . . . . . . . . . . . . .
Propiedades y derechos del Estado, . . . .

3.093.200,86
20.632.986,30

44.406 484,46 
4.084.4 15,98

Suma el presupuesto o rd in a rio ,.. . .  
Presupuesto extraordinario. — ........................................

72.216.787,60 
6.690.350,25

Total de] presupuesto de 185o 78.907.1 37,85

RECAPITULACION.

Recaudación de valores del presupuesto de 1858, 
Idem del de 4 859 . ................  . . . .  .........................

25,640.396,91 
78.907,137,85

404.547.534,76Tota! genera!, • , -

NOTAS. 1.a Por falta de datas no com prende este estado la recaudación obtenida en las 
islas Canarias.

2 .a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que ofrezca el examen de las cuen
tas en. que se funda.

Madrid 27 de Febrero de 1859 -----El segundo je fe , Tenedor de libres Es 
Y.° B,°— El Director general, Uhagon.

téban Martínez.--»

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

N Ú M E R O Mes de Enero de 4 859,

E s ta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Ener0 d e  1 8 5 9 , formado en cumplimiento de la disposición de la

Real orden de W  de Octubre de \ 8 5 6 .

i RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO iDE LAS DiRKCCfONES GENERALES-

PROVINCIAS. de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas estan

cadas
de Loterías.

de Propiedades 
y Derecho,, del 

F -aa-

dfil
Tesoro púl.-H-..;

T'OTAL

Rs. vtí. r/ntí

A la v a ...................................................
Albacete.................... .............
Alicante.........................................

27.793,93 
395.295,94 
157.364.08

4 95,50 
44

1.183 976,96 
14 5,388

68.861,49
67.613,23

52.639,01 
602.750,20 

1.197 936.45

55,0 í 9.38 
46.66! 33 

2 i o 7 ¡ 3 i ¡

407,0 i 
2.0 11,72 
2.388,« '

1 36.054.86 
1.105.594,68 
2.828.997,30 
1.398.057,80 

7)8.992,38 
2.1 26.268,36
8.327.962.09 

! 1.389.099.28
1.404.990.75 
3.952.6823 1 

885.036X3
1.770.9 i 7.24 
2.4)6.384,60 
2,477.872,06

8 lo. 045.7 7 
i .220.731,27
2.393.9 i U99 

923.696,79
1.234,236,70 

964,45 U S  
996.166.85 

i .648.740.75 
i .459 68b ,i7 

| 1,022.071,06 
715.155,76 

1.632.370,85
U /.i 1 C n*- i\f9f

Alm ería................................................ 352.954*84
78.156,82

304.933,23
618.509,90
119.592.31 

65.634,76
472.336,27
433.823,93
180,428,33
300.267,29
129.093,82
185.780,81
112.764.31 
630.642,71

84.953,57 
4 9.273,75 

157.291,74 
79.563,74

57.385,33 841.128 39 i , 2 í'i o . 8 4
Avila—  ..............  ........... ...............
Badajoz................... ..
Barcelona,........... . . . . . . . . .............
Búrgos..................................................

4
10.265

3,759.316

15.121
118.217,48
997.635,13

94.458,90

432.101.94 
■1.189.756.23 
2.762.647,75 

562,322.27
i

/  i

! 9 2.700,54 
49 2.462.25 
1 >0.660.29

903,68 
10.634A 7 
9.193,02
7.586/58

Cáceres.. .............. ..
Cádiz........................ .............................
Castellón................ .............................
Ciudad-Real..........  .........................
Córdoba..............  ......... ..
Coruña......................... ..
Cuenca.. ................................ .............
G eron a ............................................
Granada. . « ....................... ...............
Guadalajara....................................
Guipúzcoa. .........................................
Huelva....................... ..........................
H uesca ...............................

5.400,57 
996.530,22 

2 453,44 
16

455.756,91

133.661,84
2.272,93

1.177.094,98
87.836
31,215,42

36.551,58 
597.297,78 

26.166,97 
70.732,4 0 

221.766,39 
158.661,13 

40.0ü6,82 
62.243,13 

294.940,54 
15.160,24

32.200,54
20.441,99

946.008.71
1.468.780,51

634.438,.j 6 
803.758.28 

1.508.685,40 - 
1.37 í .703,73 i 

484.727.54 
788.91 6.34 

1.226.547 ! 
590 765.93 í 

36.895,77 | 
626.515,87 j 
754.14 4.18 !

¡

i

i
i
|

ij
i
!

34S.53S,39 
370.: 8- ,0 2 

8í>.097o>3 
705.33S.63 
382.950595 
355 323.23 
i 30.410,24 
i i í». m .ha;
á i ‘.í.47T:7
•}30 5 ; 7,53

59.872,96 
1 99,7 U JO

2.85‘v 4  
47.000,31 

2.656.50
10.098,s8

2.714,>7 
3.833, ¿4 
4. i 20,36 
1.3 45,02 

i 0.03-1X4 
2.276.52 

975,20 
"<37.i 0 

1.07 4,22
Jaén....................................................... 236.200,91

93.634.78 
89.098,42 
60.310,15
75.006.78

48.505,69 913.747,30 | ' I 33 9.0: 1,03 1 t .275.82
León.......................................................
Lérida........................ ...................
L ogroño ....................... ..

22
37.380,55

42

30.661,96
23.334
50.908,55

652.266,37 j 
7 i 3.956,36 
404.388.56

630,770,01 
• • 11 25-! ,7 i 
í 91 .oüo.ol

2.33 4,05 
7.0 ¿7.02 
7.940,99

Lugo.........................  ..................... 1.455,43 
14.832

21.343,19 1.17-1.783.81 561.473416 1.307,93
9 i 77 999 2.368.659,36 3.058.843,39 "7  ̂ | *í'  ̂ /O

Málaga...................................................
¿«1 i oo

647.624,27 i .006.803,79 263.965,19 1.451.569,91 213.838ÍU
1 4. J  ̂0̂ *10

' 2.766,80 
1 4.180,96

8. i -i X * i
3.586.568,57 
1.940.934,74 

378.970,61 
730.635,84 

2.469,253,23 
711.608.71 
92:2,299,35 
941.338,45

* M urcia......... ........................................ 403.367,67 
306,503,90 

34.242,06 
254.634,76 
41 4.826,84 
71.841,42 
64.026,39 

205,424,15 
63 090 86

342.893,02 4 38.502,78 959.358,06 ■102.612,25
N avarra ...................... .................... 32.290

1 4.778,63 
123.857,87 

2.964,29 
58.214,03 
52.102,75

293 073,96 . 14 3,382,9 * 3.2! 6.78
O rense......................................... ..
O viedo ..............................
Palencia...............................................
P on tevedra .........................................
Salamanca....................... ....................

1.055,58 
201.491,50 

32
55.053,90
25.030,01

□33.661,6 i 
U583.764.79 

475.902,41 
694.276,47 
582.161.,37

1 44.027,83 
i’95.465,7 i 
] S 6.719.69
35.32 1,43

2 ¡ 6.8 26,6;

2,870X8
10.038.42
1.163,48
7.692,10
1.191,32

Santander............................................ 4.080.970,75 i 87.740,58 684.965,62 143.8 41.08 7,24558 2.2 i 0.187/3623.912,63 305.899,6 í 3 j 4.056.36 3.009,20
Sevilla................... ............. .................

U*J» V i/V^UV

470.668,56
in GíCtO A O

2.330.318,18 610.826,38
9.285,84

2.052.382,17
27 5.7 3 4,7 2

\ 3 i .5983 í 5.42 1,14
□ uy. u o o . o u

5.901.214,84

Tarragona............................................
i y.2oo,ü» 

329.702,19 4 27.8*47,09 73.019,68 747.479*96
266.848,25 
i 28.005,48

875 > *

7,233,88
572.007,33

•1.413.892,28
Teruel.................................................... 141.298,69 . , 31.412,34 438.436,2’> ! 49.8 i 7,12 6.874,98 767.839,25
T oled o................................................... 177.659.27 112.874,44 980.643,70 553.649.38 13.137,89 1.331.965,18
Valencia.............................. .............. 1.010.164,52 1.093.790 375.691,70 1.648.664,97 306.166,42 2.972,09 4.487.449,70 

1.318.010,97 
1.177.228.8) 

71 i.20 4,99 
1.723.975,22 

784.886,12

V alladolid............................................ 199.400,15 234 149.171,05 707.841,74 2 >7.805,40 3.558,63
V izcaya.................................................
Z am ora.............. .................................
Zaragoza..............................................
Islas Baleares............................... ..

23.559,06
72.082,81

224.681,36
61.681,89

50

1.098.406,96
19.182,44

129.146,40

31.932,59 
190.424,62 
103.4 56,29

54.6 6 4,2 9 
481.543,87 
812.205,77 
340.120,67

y9.327,78 
30 4.758 
> 49.795,35

598,50 
7.1 35,50 

64.536,47
985,5?

Tesorería central............................. 34.371,59 34.42 i .59
Dirección general de Loterías.. ,
Casas de M oneda..............................
Minas del Estado................................

• * 21 4.073,93 
4.020.389,1 6

0.927.360,99 0.927.360,99 
211.073,93 

4.020.389,16

12.233.720,90 15.554,672,37 12.214.174,26 42.032.876,78 9. 9/7.360,99 4 2.220.852,83 363.879,63 104.547.534,76

NOTAS: 4.a Por falta de dato 
2.a Queda sujeto el

•s no com prende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias, 
mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 27 de Febrerq de 4 859.=>E1 segundo Jefe, Tenedor de l ib r o s , Esteban Martínez, =V,° B.°™E1 Director general, Uhagon.

NÜMERO 3.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C om p ara ción  d e  l o  re c a u d a d o  e n  e n e r o  d e  1859
POR IMPUESTOS Y RENTAS EVENTUALES DE IMPOR- 

DE LA HACIENDA PUBLICA. * TANOIA,

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Enero de 1859 y en igual mes de 1858 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación paraaf el cual se forma en ob
servancia de la disposición 21.a de la Real órden de 11 de Octubre de 1856,

CONCEPTOS.
CANTIDADES R

En Enero 
de 1859.

ECAUDADAS.

En Enero 
de 1858,

DIFERE]

De más en 
Enero 

de 1859.

NCIAS,

De m énos en 
Enero 

de 1858.

Derechos y  registro de h i
potecas........................

Aduanas...................................
Policía sanitaria...................
Impuesto sobre los consu

mos ........................................
Papel de precio fijo ..............
Documeutos de vigilancia..
T a b a cos .......... .........................
Sales..........................................
Pólvora . . . . . . . ....................
Loterías.....................................
Veinte por ciento de pro

p ios ..........  ..........................

*.971.979,16
13.685.884,98

88.352,39

7.934.131.98 
4,686.366,90

665.154,08 
21.773.384,22 
11.146.128,15 

1.576.322,76
9.927.360.99

1.225.977,92

2.561.731,77
10.984.175,30

78.924,24

7.418.336,20 
4.547.520,63 

419.588,50 
21.698.568,50 
11.146.611,71 

1.337.668,12 
7.726.865,34

912.279,90

410.247,39
2,701.609,68

9.428,15

515.795,78
138.846,27
245.565,58

74.885,72

238.654,64
2.200.495,65

313.698,02

483,56

Diferencia dem ás en Enero de 1859................

NOTAS. 1 .* Por falta de datos no se ha com prendido en es 
en las islas Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones 
«  j   ̂ ^ Quejitas en que se funda.

«?• Febrero de 1359. ==E1 segundo Jefe, Tenedoi 
V  B .V -El Director general, Uhagon,

6.849.166,88

6.848.6 

»te estado la recaí 

que produzca 

r de libros, Rst<

483,56

73,32

idacion obterfida 

el exámen de las 

éban Martínez.*”

NÜMERO i.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. M e s  d e  E n e r o  d e  1859,

E s ta d o  de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos de los presupuestos de -1808 v \ 889, con distinción de sec
ciones y capítulos , el cual so forma en cuniplmimt.n de lo disposición 2.'1 de 
la Real órden de i i de (H uiro de i 830.

PRESUPUESTO DE 1858.

Obligaciones generales del Estado. TOTAL SATISFECHO

S e c c i ó n  3.a—Deuda p ública . POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES,

Deuda con solidada.

Capítulo 14. Intereses de ln Deuda consolidada al 3 por 
100....................... .............................. . . . . . . .

15. Idem id. diferida ai 3 por 1 0 0 . . . f ......... ..
16. Amortización y pago de residuos de la Deu

da consolidada al 3 por 100................. , .
17. Idem id. de la diferida al 3 por 100.........

34.725.467,95
13.078.198,14

2.974.78
46.018,10

Deuda am ortizab a

19. Intereses de acciones de carreteras, . . . . .
j 20. Idem de acciones de ferro-carriles.............
. 21 . Idem de la Deuda del material del Tesoro. 
I 22. Idem de la Deuda flotante del T esoro ... ..  
I 23. Amortización y pago de residuos de ia Deu

da con solidada ..................... ........................
24 . Idem de acciones de carreteras.....................
25. Idem de acciones de ferro-carriles, . . . .
26. Idem de billetes de la Deuda del material,
27. Idem de b :Heles do la Deuda del personal.

712.410 
183.900 
392.776,62 
349.771,56

4,1 00.872,01 
1.578.000 
2.4 31.860 

218 . 0 1 6 
999.999

......... .........  .......  55.520,264,H

Sección 4.a —  Cargas de justicia.

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes. 4 45.757,80
4 4 5.757,

Sección. 5.a— Clases pasivas.

Capítulo 34. Pensiones..  .. .................... ................ ...........
35. M onte*píos,........................................ .............. ..
3 6 v—-Retiros.. ...............................................................
37. Cesantes de todos los Ministerios, inclusos

los emigrados de A m érica..........................
38 Pensionistas de los secuestros de los e x -  

Infantes............ ..................................................

213.006,49
446.510,06
852.238,54

100.624,13

4.599,47
4.583.97$,50

Total .por obligaciones generales del Estado................... 57.220.000,65
•

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 2 J— Estadística general del reino.

Capítulo 5.° Personal de las com isiones de Estadística,
provinciales y de partida........... . . ...........

6,° Material de las "mismas......................... ..
20.633,92

3.582,86
24.216,77

Total por Presidencia del Consejo de M inistros......... 24.246,77

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección 1 Estado.

Capítulo 3.3 Personal del Cuerpo diplomático consular.
5,° Idem de la sección de Correos de Gabi

nete.............................. ......................................
9.° Gastos d iversos...................................................

42.055,55

4.464 ,85 
27.250

¿0.467,40
Sección 2.a —  Ultramar.

Capitulo 16. Gastos diversos........................ ............. ........... 25.057,90
25.057,90

Total por Ministerio de Estado. , 65.525,30

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4 ,a— Gracia y Justicia.

Capítulo 5.° Personal de las Audiencias........... ..
7 ° Personal de los Juzgados de primera ins

tancia...................... .........................................
8,° Material de los m ism os,................................ ..

11. Gastos diversos de Justicia......... ..

Sección 2 .a— Obligaciones eclesiásticas.

40.544,45

78.860,48
4.942,28
5.670

400.047,24

Capítulo 16, Personal del clero secular........................... ..
17. Material del culto y  clero secular...........
18. Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes..................................
19. Material de las mismas y reparación de

sus conventos.............................................

504.865,44
241.581,43

66.010,74

34.042,4 4
806.499,7*

Total por Ministerio de Gracia y  Justicia.............. 906.516,93

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Sección ! .'— Servicio general de Guerra .

Capítulo 3.° Personal del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina y de Juzgados m ilita res ... 

8 ° Idem del Cuerpo de Estado Mayor y  Sec
c ion es-A rch ivo ........ ......................................

7.° Cuerpos del ejército .........................................
8.° Personal de Estados Mayores de provincias

y plazas............................................................
9.° Material de los m ism os.....................................

10. Personal de la Administración m ilitaren
los d istritos....................................................

11. Material de id .....................................................
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones

activas del servicio... ...................................
15, Idem de inválidos y compañías fijas...........
17. Idem de subsistencias militares.................. ..
18. Idem de utensilios...........................................
19. Id “ ni de vestuario y e q u ip o .....................
20. Idem de remonta y montura. .....................
21. Personal de hospitales............................
22. Material de id ............................................... .
23. L{em de trasportes, fletes, postas y correos. 
24 • Comisiones extraordinarias del servicio ...
25. Personal del material del e jército ..............
¿6. Material de id.....................................................
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes,.....................
29. Gastos diversos...................................................
31, Material de la Carta general de España ó 

Historia orgánica de ia infantería y ca
ballería................... ...........................................

9.984.04

4.600 
204.439,76

14.669,88
1.578

2.600 
4.750

4.400
23.492,35

356.436,98
66.865.05
49.593.05 
29.672

6.987,46 
36.615,38 
34.417,63 
24.003,78 

7 608,22 
50.418,\í

5.993,33
6.4 85,15

8.333

Ejercicios cerrados.

32. Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo......... ..

Sección 2 .a-™Guardia civil.

11.993,58
949.936,73

Capítulo 37. Provisión de pienso. . . . . . . : . . . . . . . . .  . , 68.058,35

Suma.....................................................
Crédito extraordinario para la qu in ta ...........

987.995,10
42.034

Total por Ministerio de la G u e rra .. .  . 1.000.029,10

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la Arma
da , sus auxiliares y el administrativo..

4.° Material de los Cuerpos de artillería é in 
fantería de Marina, de las compañías de 
inválidos y cuerpo eclesiástico.................

5.° Personal de ' l as  oficinas de los departa
mentos........................................ ......................

6C Material de las m ism as...................................
7.° Personal de tercios navales.........................
8.° Material de id. .  . .  .............. .......................
9.° Personal de arsenales—  .........................

10. Material de i d . . . ’...........................................
15, Personal de buques arm ados,.......................

: 12. Material de id....................................................
13 Personal de establecimientos científicos..
14, Material de los mismos.....................................
151 Personal de buques guarda-costas y  com 

pañías de mar de Ceuta............................
16. Material de id......................................................
17h Personal de Juzgados........................................
18. Gastos d iversos........................... ...................... -
19. Personal de hospitalidades.............................
20. Material de id .......................................................

4.049.377,48

4 38.220,04

32.795,74
41.771,49

208.925,54
44.830,39

783.009,03
706.081,45
697.944,44
612.794,57
67.699,63

5.979,97

395.856,76
523.663,99

63.446,01
lg.028,58

285
402.994,34

Ejerdeios cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados 
carecen de crédito legislativo...............

OA^TOS DE LOS RAMOS ^SoDUCTIVOS CUYO PAGO ORDENA 
El, MINISTERIO DE MARINA.

23. Gastos ¡de los mismos r a mo s . . . . . . . . . . . . 245.337,99
5.673.042,06

S u m a . . .  .........................................
Extraordin. Construcción de goletas de h élice ....................

5.673.012,06
45.296,58

Total por Ministerio de Marina........... 5X88,308.64

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S e c c ió n  4 A— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 3.° Personal del Consejo Real..............................
4.° Material de id ......................................................
5.° Personal de Gobiernos de provincia ..............

7,° Personal de vigilancia............. .. ............................
8,° Matérial de id . . . . . . .  . . . . .  ........................
9,° Idem de la Guardia c iv i l , . . . . . . . . . . . .

1f ; M ateria l de Beneficencia. ......................................
12 , Personal de policía sanitaria ..........................

14. Personal de establecimientos penales.. . . .  
15! Material de id......................................................
16. Personal de telégrafos......................................
17, Material de id ......................................................
49 Idenndel Teatro R ea l., ................................

2 8 47,| 4 
7.550 

22.633,45 
49.487,86 
15.267,76 

401.308,50 
495.959,74 

64.474 
6.599,05 
7 Í 3 7 3  

16.658,36 
926.236,81 

23.681,26 
20.160¿9  
"9 .2 2 6

Ejercicios cerrados,

24. Obligaciones, que carecen de c r é d i t o  le
gislativo......... 80.500

4.313.663,56



ton 2 Gastos de ios Til moa productivos cuyo pagq 
ordena el Mini&terio de la Gobernación..

Capitulo 2o. Personal «1o la Imprenta Nacíoíl&L . . .  *. 1.666,66
27, Material de establecim ientos penales..... 52.679,87
28 . Personal de Correos, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  131.090,18
29 Material de i d ............... .....................  . . .  815.736,22

---------------------------------------4.001.172,93

Total por Ministerio de 1& G obernación...................  2.514.836,49

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección \ Sarciciú general.

Capsulo 3.* Personal de la Administración provincial, 5.968,94
47 Material de id . . . . . . .   .........   , , . .  3.661,30

— *-----------------  9.620,24

S e c c io n é  .'— A gricu ltu ra , Industria y  Comercio.

Capitulo 7.° Mateiial de A gricu ltura . 144.740,75
8.° Personal de Montes .........................................  40.557,66
9.° Material de id ........................................ ............  2.985,36

10. Personal de M in as. ................    41.082
11 Material de id .....................................   4.007
13. Personal de Comercio ........... 1.249,98
14. Material de id . . . . . . .    ...........      3.278
16. Idem de com isiones especiales y gastos ge

nerales..............     2.529,61
----------------   174.430,36

SeocfoN 3 7 — Instrucción publica.

Capitulo 22. Personal de primera enseñan za ................... 837
27. Idem de enseñanza superior y profe

sional...................................................................  9.585,72
28 . Material de id...............................  489.691,66
29. Personal da corporaciones científicas, ar

tísticas y  literarias.....................................................  500
30. Material de las m ism as.....................................  337
33. Gastos generales y extraordinarios para

fomento de las letras y de las a r te s . .. 46 678
34 Idem extraordinarios..........................................  22.078

 _________ 184.050,60

Sección i d — Servicio ordinario de Obras públicas.

Capítulo 37. Personal de Obras públicas.............................  416.454,4 4
38. Material de id  ..............................................  156.577,45
39. Gastos de conservación y reparación de

carreteras de primer órd en .......................  1.420.335.89
40. Personal del servicio general de las d iv i

siones de ferro-carriles  ................. 1.081,37
41. Material de id ..............................  16.714,40
43. Gastos de conservación  ....................  45.535,60
44. Idem de puertos , faros, valizas y b o y a s . . 4 98.938,25

Ejercicios cerrados.

45. Obligaciones que carecen de crédito le
g isla tiv o ..............................   600

-----------------------—  4.926.237,40

Sección 57— Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el M inisterio de Fomento.

Capítulo 47. Gastos de Adm inistración de los produc
tos de Instrucción pu blica   93,20

48. Personal y material de portazgos, pontaz
gos y barcajes........................  402.009,76

50 . Gastos de administración de las fincas del
Estado á cargo de este Ministerio  84.4 44 ,74

— ----------------------  233.641,78

Total por Ministerio de Fom ento......................... 2.500.239,75

MINISTERIO DE HACIENDA. I

Succión 17— Servicio general de Hacienda.

5 ° Personal de la Dirección del Tesoro y sus j
dependencias............................  . 20 |

67 Material de id . ......................   5.513,18
7 o Gastos eventuales del Tesoro p ú b lico ... .  85.864,77
87 Personal de la Dirección de Contabilidad

y  sus depend en cias.. ..............  986,40
97 Material de id ....................................  566,74

10. Gastos eventuales del ramo de Contabili
d a d . . ................................................................  <143.62

42. Material d é la  Caja de Deposites y la Ad
ministración provincial . .............. . 60

15. Gastos eventuales de la Deuda pública. . 960
21 . Material de id. y socorros á reos pobres i . 335,46
22. Gastos diversos...................... . 1 838,82

Ejercicios cerrados.

23, Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo. ............................................ .. 2.223,06

__________________________ 103.501,75

Sección 2 7 — Gasto* de las cont-rib-aciones y rentas pi*~ 
hlicas.

Capitulo 25, Personal de la Administración o e n tr a l., . 34,99
26 Material de id.....................................  . . . . . . .  32.982,25
28. Personal de visitas de las contribuciones y

rentas públicas..   ...................................... 4.319.66
29. Personal de la Administración provincial., 437.127,27
30. Material y gastos eventuales de la m ism a. 479.507,84
31 Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial. ................................ .. 2.263,85
32. Gastos de recaudación del derecho y re

gistro de h ip otecas.. .......................  37.968,27
33. Personal del impuesto de m in a s . .   ...........  666,66
35. Idem de la contribución de co n su m o s.. .  . 3.321,34
36. Material de id. y fielatos...................................  2.790,76
37. Gastos de adm inistración, escritorio y pre

mios del Boletín de Hacienda....................  40,80
39. Material de la fábrica de papel sellado  85.504,90
40. Portes de papel sellado y premios de ad

m inistración......................................................  66.346,50
41.. Gastos de fabricación y administración de

efectos tim brados   ...................  138.646,51
42. Personal de las fábricas de tabacos  435.684,06
43. Material de las mismas...................................... 554.272
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ad

ministración  ...............................................  1 870.270,08
45 Personal de salinas ...........................................  1.277,75
46. Material de i d . . ...............................  19.385,68
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . .  7.208,30
48. Material de la administración de id ............  2.558.319,20
49. P eisonal de la fabricación de p ó lv o ra .. . .  3.444
50. Material de id ..........................    35.419,62
51. Personal de adm inistración de p ó lv o ra ... 916,66
52. Material de id ..................................  128.842,96
53. Personal de loterías............................................  1.154,29
54. Material de id   ............................................. 31.745,87
55 Ganancias de la lotería prim itiva y  m o

derna....................................................................  8.377.905
57. Material de las casas de moneda, cobrería

y  departamento del grabado.....................  407.565
59. Idem del eiro m u tu o ..  .........................   20.767,47
61. Idem de las minas de A lm adén, Alma*

denejos y Atarazanas.............................   45.479,55
67 . Gastos de administración de los bienes del

Estado y de secuestros................................... 267.389,4 6
68. Personal del cuerpo de Carabineros  56.433,74
69. Idem del resguardo de puertos...................    855,86
7 0 . Material del cuerpo de Carabineros y p iu 

sas á tropas del ejército..............................  70.084,58
71 . Idem del resguardo de puertos......................  6.676
74 . Personal del resguardo especial de sales y

pólvora................................................................. 4 4.435,40

Ejercicios cerrados. I

75" Obligaciones que carecen de crédito leg is
lativo.......................     9.756,44

    ------------- 45.586.427,57
Sección 3.*— Minoración de ingresos.

Capítulo 77 . Devolución de ingresos de ejeroicios cer
rados    12.656,09

78, Premios de aprehensores y denunciadores. 48.066,56
79 . Primas é indem nizaciones................................  54.171,80

 ---------------  444.894,45

Sum a................................................................  16.804.823,77

Total por Ministerio de Hacienda................................  45.804.823,77

Presupuesto especial de bienes nacionalas y 
obras extraordinarias.

Gastos afectos al producto de las Ventas.

3.’ Intereses de las inscripciones á favor de
las corporaciones civiles en  nago de los 
bienes que se les han v e n d i o o . 173, 750

 173.750 h

G a s to s  a e i  s e r v ic io  e x l r a o r d i n a i  10 d e  i
p ú b lic a s .

Capítulo L° Carreteras de primer órden generales y
trasversales  ............................  3.666.417,99

2 / Idem de segundo o rd e n ............................... 4 54.588,21
3.° Idem de tercer ó rd en .....................................  159.896,85
4.° F erro -ca rrile s..................................................  40.373
5.° Aprovechamiento de aguas, rios y canales. 4.459
6.° Navegación m arítim a,....................................  823.198.75

  -----  —    4.842.933,80

Total por presupuesto especial........................................  5.016.683,80

RESUMEN. 1 ~

Obligaciones generales del Estado  57.220.000,65
Presidencia del Consejo de Ministros  24.216^77
Ministerio de E stado....................................... 65.525,30
Idem de Gracia y Justicia.........  ..................  906.516,93
Idem de la G uerra   .............................  1.000.029,10
Idem de M arina................................................ 5.688.308Í64
Idem de la Gobernación.............................   2.514.836,49
Idem de Fomento...........................................  2.500.239,75
Idem de Hacienda...........................................  15.804.823/77

Suma.. ............ . . . ........................  85.724.497,40
Presupuesto especial de Bienes nacionales

y obras ex traordinarias .........    . . 5.016.683,80

Total satisfecho por presupuesto de 1858............ 90.744.181,20

PRESUPUESTO DE 1859.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO 

Sección 3.° — Deuda publica.

Deuda consolidada

Capítulo 18. Ejercicios cerrados de deuda consolidada 333.870,03

Deuda amortizable.

19. Intereses de acciones de carreteras y de
ferro -carriles.................................................  1.920

20. Idem de Obras púb licas.................................  53.940
29. Idem de la Deuda flotante del Tesoro  2.499.126,69

---------------------------------- 2.888,857,32

Sección id — Cargas de Justicio.

Capítulo 31. Cargas de Justicia : c o rr ie n te s .. . , ............... 16.249,99
— — ---------1------   JC.249,99

Total por obligaciones generales del Estado.................. . .  2.905.107,31

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

1 Sección 2.a— Estadística.

5.° Personal de las Comisiones p rov incia les... 9.308,30
6,° Material de las mismas ..........    21.583,33

-------------------------  30.891,63

Total por Presidencia del Consejo de M inistros.................  .................  30.891,63

{ MINISTERIO DE ESTADO. '

13. Gastos d iversos...................................   .    20.000
  20.000

Total por Ministerio de Estado.............................................   20.000

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 1.a— Gracia y Justicia .

Capítulo 5 /  Personal de las Audiencias y Juzgados  152.588,34
6.* Material de id .......................................  , 13.166,57
7.° Personal de la estadística civil y criminal* 2.416,64

------------------------------------ 168.171,55

I Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas.

Capitulo 14. Personal del clero secu lar....................  216.263,36
Í5. Material del culto y clero secular................  1 4 5.1 94,36

1 16 Personal de religiosas en clausura v de
sus capellanes y sacristanes. . . . 8.039

I 17 Material de las m is m a s ........................................... 5.676
 ------------------- 335.169,7!

Total por Ministerio de Gracia y Ju s tic ia ............................ 503.341,26

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección I J — Servici» general de Guerra.

Capitulo 2,° Material de la Administración c en tra l  6.000
3.° Personal del T ribunal Supremo de Guerra

y Marina v de Juzgados m ili ta re s .  54.837,32
5.° ídem de Generales v Brigadieres en

C u arte l   ......................... . . .  T. . . . . . . . . . .  264.426,66
6.° Personal del cuerpo do Estado Mayor y

secciones-archivos............................ ' .........  167.387,33
7.° Cuerpos del e jé rc ito . ...................................  9.579.147
8.° Personal de Estados Mavores do provincias 

y p la z a s ...................; ................. 435.356,07
9.° Material de los m ism os........................... ..  54.051,62

10. Personal de Administración m ilitar de ios
d is tritos................................................... , . _  302.520,15

14. Material de id .....................................................................28.892
12. Personal de colegios, escuelas v academias

m ilitares.................................... ‘ .................  235.607
13. Material de Museos m ilita res........................   4.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisio

nes activas del servicio .  ..................... 179.438
15. Idem de inválidos y compañías fijas. . . . . .  87.787
16. Material del establecimiento de A tocha.. -. 1.000
17. Subsistencias m ilitares.....................................  2.659.679,53
18. Utensilios........................... .................................. ’ 465.496,3 i
19. Vestuario y equipo ..........................................  353,590
20. Remonta y m on tu ra ........................................ 55.500
21. Personal de hospitales................................ .. 161.297,93
22. Material de id........................................... . 460.620,22
23. Idem de trasportes, fletes, postas y cor

reos.  ...........  59.850
24. Comisiones extraordinarias del se rv ic io ... 71.662,66
26. Personal del m aterial del e j é r c i t o . 184.498,11
26. Material de id  ............ . . . . . .  s * . 920.79137
27. Personal de JeSr? v Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes ............. .. 512.758,65
28. Idem y gastos de escritorio de los pre

sidios menores de A frica .. .   20.000
29. Gastos d iversos  ............................................  3.057 '
30. Pensiones de la eruz de San Hermene

g ildo ................... .............................................  88.993,15

Ejercicios cerrados.

33. Obligaciones que resultan sin pager por
las cuentas definitivas............  ...............  3.659,31

.a  ^  . ------ '-------------- —  17.418.596,90
Sección 2 — Guardia civil.

Capítulo 36- Personal de la Plana mayor y tercios  2.736.000
37. Provisión de p ie n so . ............................. 3.741 57
39, Rem onta............................................................. 7.360*

— ---- ;--------  2.747.101,57

Total por Ministerio de la G u erra   ......................................  20.165.698,47

MINISTERIO DE MARINA,

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la Arma
da, sus auxiliares y el adm inistrativo. 9.978,30

4.° Material de los Cuerpos de Artillería é in 
fantería de Mar ina, de los compañías 
de individuos y Cuerpo eclesiástico. < . 277,58

7.° Personal de tercios navales . 27.176,30
80 Material de id .............  6.106,59
9.° Personal de arsenales ........ .................  4.427

40, Material de id ......................................... ’ 9.937,56
41, Personal de buques armados y cpm pa-

ñías de mar de Ceuta ...................  3.157,64
12. Material de id................ ................................ .... 3.204,68
45. Personal de Juzgados......................................  3.757,C1

Ejercicios cerrados.

21. Obligaciones que resultan  sin pagar por
las cuentas definitivas............. ................. 37,514,46

________  * 105.537,4 2

Total por Ministerio de M arina............................    105.637,42

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1 .a— Servicio general de Gobernación.

Capitulo 57 Personal de Gobiernos de p ro v in c ia . . , .  52.555,41
67 Material de id .................................................  49.932,48

7.° Personal de v ig ila n c ia .  ........................... 49.559,76
8.° Material de i d ,   ...........................................  646*

13. Idem de policía sanitaria............................. 832
14. Personal de establecimientos p e n a l e s . . 8.724,98
15. Material de i d . . . . , .............    4.916,61
16. Personal de telégrafos ............. 54.146,66
17. Material de i d . . . . . . . . . . ____         6.487*27

467.774,48
Sección 27— Gastos de los ramos productivos cuyo payo 

ordeda el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 26. Personal de la Im prenta N ac iona l. ........  46.733,23
27. Material de id .................................................. 81.690*80
28. Idem de Establecimientos penales   5.544,64
29. Personal de C orreos......................................  38.058,03
30. Material de id  .......................................... 226.659*77

   J  368.683,44

Total por Ministerio de la G obernación .  . 536,454,62

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección L1— Servicio general.

Capitulo 3. Personal de la Administración provincial. i.476,66
47 Material de id   ......................................  332

    1.808,66
Sección 4 .a— Obras públicas.

Capitulo 33. Personal de obras públicas..  .............  . .  6.508,64

•Total por Ministerio de Fom ento.................................  8.317,30

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 1 J — Servicio general de Hacienda.

57 Personal de la Dirección del Tesoro y sus
dependencias ...................................... I   14.947,57

6.° Material de id .....................................................  12.306,89
7.° Gastos eventuales del Tesoro púb lico   11.580,99
8.° Personal de la Dirección de Contabilidad y

sus dependencias.......................................... 37.344,22
9.° Material de id .....................................................  12.253,44

42. Idem de la Caja y de la A dm inistración
p rov inc ia l \  .....................   2.009,39

17. Gastos eventuales de la Deuda p ú b lic a .... 416,66
20 . Personal de la Asesoría v Juzgados de Ha

cienda  ............... ' . 9.391,59
21 . Material de id...................................................  608,30
22. Gastos d iversos.............................................   6.256,66

 __________  4 07.1 15,71
Sección 2 .a— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas

25. Personal de la Administración cent r a l . . . .  43.563,70
26. Material de id. t ..................................... .. 20.000
28. Idem de visitas de las contribuciones y

rentas públicas..................................................................... 5.499,66
29. Personal de la Administración provincial. 64.860,72
30. Material y gastos eventuales de la misma. 25.166,43
31. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industria l.................   3.166,31
34. Material del impuesto de Minas..................  416
35. Personal del impuesto de consumos . . . . . .  9.983,29
36. Material de id....................................................  6.774,33
37. Gastos de Administración, escritorio y pre

mios del Boletín de Hacienda *......... 34,95
38. Personal de la fábrica de papel se llad o .. .  42.998,53
39. Material de las m ism as...................................  688.772,53
40. Portes de papel sellado y premios de ex -

pend icion     ..............................................  139,52
41. Gastos diversos...............................................  1.709,45
42. Personal de las fábricas de tabacos............ 39.058,53
43. Material de las m ism as . 1.670.961,65
44. Portes y fletes de tabacos y premios de

expendicion....................... ' . ........................ 87.996,28
45. Personal de salinas.. 26.083.33
46. Material de id ............. 85.494,67
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal. . 458,33
48. Material de adm inistración de s a l . . . . . . .  836.752,23
49. Personal de la fabricación de pólvora. . . .  32.357,57
50. Material de i d . ....................................     706.497,89
52. Idem de adm inistración de pólvora  102,25
53. Personal de las dependencias de opera

ciones mecánicas de loterías...................  71,567,22
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores ....................................................  302.961,04
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros

de lo terías.........................................’......................  53.088,64
56. Personal de Casas de m oneda, cobrería y

departamento del grabado ’ 45.033,i 9
57 . Material de las m ism as. ................... 84.619,03
ISO. ídem del giro m utuo ...................................... 25.778,57
61 . ídem de das minas de Almadén, Alina-

denejos y A tarazanas......................   107.393,55
62. Personal de las de R io -lin to ....................... 10.154,93
63. Material de id   387.782,4 8
67. Gastos de adm inistración de los bienes del

Estado y de secuestros.............................. 34.885,68
68 . Personal del cuerpo de C arabineros  4.000.968,73
69. Idem del resguardo de puerto s.................. 153.423,45
70. Material del cuerpo de C arabineros  16.665,83
71. Idem del resguardo de puertos..................  3.803,93
72. Personal del resguardo especial de con

sum os..............................    4.779,57
73. Material de i d . . . . . . . . . .   ..........................  1.208
74 Personal del resguardo especial de sales

y p ó l v o r a . , . .   ..............................  93.590,56

Ejercicios cerrados.

75. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo   .....................................   4.954,72

76. Idem que resultan  sin pagar por las
cuentas definitivas  .............  76.248,64

 __________ 9.847.473,11
Sección 3.a — Minoración de itigrcsos.

77. Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados. . . . .  ..................................................  4.002,59

78. Ganancias de las loterías prim itiva y
m oderna........................................................   3.132.600

79. Premios á aprehensores y denunciadores. 7.853,66
80. Primas é indemnizaciones y descuento de

pagarés de Aduanas.. .   19.974,93
 _________ !____  3.164.428,48

Total por Ministerio de Hacienda..................   13.119.017

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 
DE BIENES NACIONALES.

Capitulo 17 Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados  ................................... , , . .  217.910

27 Gastos especiales de v en ias .......................  536.209,21
3.° Billetes del Tesoro de la emisión de 230

millones v del anticipo decretado en
19 de Mavo de 1854. .  ............................ 556.394,38

 ---------------------------- 4.310.513,59
Minoración de ingresos del presupuesto extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes
nacionales................................   50.766,46

Gastos afectos á los productos de la Sus
titución del servicio m ilitar.  ...........  290.412,06

----------------- 1-------   341.178,52

Total del presupuesto ex traord inario ...........................................  1.651.692,14

RESUMEN.

Obligaciones generales del Estado...............................................................................  2.905.107,31
Presidencia del Consejo de M inistros .....................................................   30.894,63
Ministerio de Estado.................     20.000
Idem de Gracia y Justicia  ......................................................................................... 503.341,26
Idem de la G uerra ........................................  20.165.698,47
Idem de M arina .....................    ‘ 405.537,12
Idem de la G obernación............................    536.454,62
Idem de Fom ento...........................................................................................................  8.317,30
Idem de Hacienda........................................................................................   43.149.047

S um a............................. 37.394.364,74
Presupuesto ex trao rd inario ............................  ........................................................... 4.651.692,4 4

Total satisfecho por presupuesto de 1859...........................      39.046.056,82

RECAPITULACION,

Total satisfecho por presupuesto de 1858 .............................   ' . 90.741.184,20
Idem id. de 1859................    39.046.056,82

Total general ...........................................  129.787.238,02

NOTAS. 1.a Por falta de datos no comprende este estado los pagos hechos en la Tesorería d* 
las islas Canarias.

2.* Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca elexám en délas cuen
tas en que se funda.

Madrid 27 de Febrero de 4859.=»El segundo Jefe, Tenedor de lib ros, Estéban Martínez.-» 
y,9 B7«*El Director general, Uhagon.



ANUNCIOS OFICIALES.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
El Duque de Sesto, Alcalde-Corregidor de Madrid, &c.
Hago saber: A fin de evitar el abuso de algunos co

cheros de plaza que, á pretextos de las fiestas de Carnaval, 
exigen mayor retribución que la debida por el servicio de 
los carruajes, he dispuesto recordar al público, por medio 
de este anuncio, los artículos del Reglamento referentes al 
particular, y la tarifa de precios á que ha de atenerse, 
que es la misma que de ordinario rige.

Artículo H. Se consideran como límites de la pobla
ción, para los efectos de las precedentes disposiciones, en 
el cuartel del Norte, desde el paseo de la derecha del 
Puente de Segovia, siguiendo la margen del rio á San 
Antonio de la Florida, cuesta de Areneros, paseo nuevo 
de San Bernardino, en dirección á la puerta de Fuencar- 
ral, continuando por el paseo que conduce á los Campos 
Santos hasta el General; desde este á tomar el paseo de 
la Habana y el del Obelisco que se dirige á la Fuente 
Castellana; desde esta bajando por el paseo á tomar el 
camino nuevo que principia junto á la Casa de Moneda 
y sigue en dirección á la titulada del Pozo, camino de Al
calá, y continuando por este á los paradores de Salas y 
Muñoz, concluye en la esquina alta del Retiro. En el 
cuartel del Sur, desde la expresada esquina del Retiro 
sigue la línea por la Ronda de las tapias del mismo á la 
puerta de Atocha, quedando dentro de la línea la estación 
del ferro-carril, desde la puerta de Atocha por el camino 
de las Yeserías al embarcadero del Canal, y desde este 
en dirección al puente de Toledo á tomar el camino 
Imperial, y por él hasta tocar otra vez con el puente de 
Segovia.

También se consideran como comprendidos dentro de 
la línea marcada en el párrafo anterior, todos los Campos 
Santos, con el aumento de 2 rs. solamente en carrera.

Art. 12. Los dias de romería ó funciones fuera de la 
población, exceptuando las de toros, podrán exigir 2 rea- 
les.más por hora ó carrera respectivamente.

TARIFA DE PRECIOS DE LOS CARRUAJES DE PLAZA.

Carruajes de un caballo con dos ó cuatro asientos.
Carrera hasta las doce de la noche por una ó dos per

sonas, 4 rs.
Carrera desde las doce de la noche al ser de dia , 10.
Por horas hasta las doce de la noche por una ó dos 

personas, cada hora, 8.
Desde las doce de la noche en adelante, 12.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Carrera hasta las doce de la noche por una ó cuatro 

personas, 6 rs.
Carrera desde las doce de la noche en adelante por 

una ó cuatro personas, 12.
Por horas hasta las doce de la noche por una ó cua

tro personas, 1Q.
Desde las doce de la noche en adelante, 14.
Madrid 5 de Marzo de 1859.=Duque de Sesto.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Por Real órden de 20 de Febrero último se han creado 

en cada uno de los dos Institutos de esta Universidad dos 
plazas de Auxiliares, que han de sustituir á los Profesores 
de la respectiva sección de Letras ó Ciencias, en vacantes, 
ausencias y enfermedades, y desempeñarán las cátedras 
que, por lo numerosas, convenga dividir en secciones, 
disfrutándolo gratificación anual de 4.000 rs.; y habiendo 
yo de proveerlas, por concurso, entre los Doctores, Licen
ciados ó Bachilleres en las facultades de Filosofía, Letras 
y de Ciencias, en el órden de preferencia de sustitutos, 
méritos y servicios en la enseñanza, los aspirantes debe
rán presentar sus solicitudes documentadas en la Secreta
ría general de esta Universidad hasta el dia 18 del cor
riente.

Madrid 3 de Marzo de 1859.=-El Rector, Marqués de 
San Gregorio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 27 del actual, de doce á una de su tarde, debe
rá tener lugar en esta Administración principal, sita en 
la Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto segundo, la subas
ta pública para la ejecución de las obras de demolición y 
reconstrucción de los lugares excusados de los talleres de 
la Fábrica de Tabacos de esta corle, bajo el tipo de 
53.481 rs., con el aumento que ocasione la parte de obra 
subterránea que pueda aparecer, y que no ha sido posi
ble calcular, y ante el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, Administrador y Oficial primero interventor 
del ramo y Escribano mayor de rentas de la provincia, con 
sujeción al presupuesto y pliegos de condiciones que pa
ra inteligencia de los que gusten enterarse se hallarán de 
manifiesto en esta Administración principal todos los 
dias no festivos de doce á tres de la tarde.

Madrid 4 de Marzo de 1859.=Enrique Rodríguez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.
Advertencias que deben tenerse presentes en el remate de las 

fincas de corporaciones civiles de la provincia de Palencia 
que ha de celebrarse el dia 42 de este mes, y cuyo anuncio 
se insertó en el núm. 58 de la Gaceta correspondiente al 
27 de Febrero último.

El monte de los propios de Villalobon sale á subasta 
con la carga de un censo de 36.500 rs. de principal por 
2.130 de rédito anual en favor de la Sra. Doña Valen
tina Mier y Teran y hermanos, vecinos de Santander.

Asimismo, y mediante lo dispuesto en el Real decreto 
de 16 de Febrero último, y estando dudosa la enajena
ción de los montes de Palenzuela y Espinosa de Cerrato, 
anunciada para el dia 12 de Marzo, se suspende el re
mate de estas dos fincas hasta nuevo reconocimiento.

_ _ _ _ _  992 
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

D. Juan Romo de Oca, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias, contados desde el de la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, á Indalecio Martínez, Es
tanquero que fué de Rioja en el año de 1813 , ó en su 
defecto á sus herederos ó personas que tuvieren su re
presentación, para que se presenten en esta Administra
ción principal á enterarse del estado de las actuaciones 
del expediente de alcance que contra el referido Martí
nez sigue la m ism a; con prevención de que trascurrido 
dicho plazo sin que los interesados acudan á este llama
miento , les parará el perjuicio á que haya lugar.

Almería 10 de Febrero de 1859.= Juan Romo de 
Oca. 625—1

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Marzo, de doce á una de la 
ta rd e , en las Casas consistoriales de esta co rte , ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
y Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
El Vellón. 

m e n o r  c u a n t í a .

Número 3.413 del inventario.—Una tierra núm. 1.* 
denominación y sitio San Blas, término del Vellón, pro
cedente de propios, de tercera clase y de una fanega, 6 
celemines: linda N. con terreno de propios, M. id. de 
Paulino Alonso, L. y P. camino de Torrelaguna. Tasada en 
250 rs., y capitalizada, por la renta de 12 rs. que la han 
graduado los peritos, en 270 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.413 del inventario.—La segunda id. de la mis
ma denominación y sitio, término de dicho pueblo, de 
la misma procedencia , de tercera clase, de una fanega 
y  6 celemines: linda M. tierra de Juan Martin, M. id. de 
propios y L. y P. camino de Torrelaguna. Tasada en 250 
reales, y capitalizada, por la renta de 12 rs. que la han 
graduado los peritos, en 270 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.413 del inventario.—La tercera id., en id. id., 
término de dicho pueblo, de la misma procedencia, de 
tercera clase y de una fanega, 7 celemines y 16^estada
les: linda N. con tierra de propios, M. id. de Juan Mar
tin y L. y P. camino de Torrelaguna. Tasada en 260* rs., 
y capitalizada, por la renta de 13 rs. que la han graduado 
los peritos, en 292 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 3.414 del inventario.—Otra id. núm. l.°, llamada 
los Chaparrales, sitio de id., término de dicho pueblo, de 
la misma procedencia, que lleva en arrendamiento Pedro 
García, de tercera clase, y de una fanega, 10 celemines: 
linda N. con Pedro García, M. José González, L. eras del

pueblo y P. dehesa de propios. Tasada en 600 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 30 rs. que la han graduado los 
peritos, en 675 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.414 del inventario.—*La segunda tierra, de la 
misma denominación y sitio , de la misma procedencia, 
que lleva en arrendamiento Simón García González, de 
tercera clase, y de 8 fanegas, 3 celemines: linda N. ca
mino de Venturada, M. las eras, L. camino de Redueña 
y P. Jacinto García. Tasada en 2.400 rs . , y capitalizada, 
por la renta de 120 rs. que la han graduado los peritos, 
en 2.700 rs., tipo para la subasta. ’

Núm. 3.414 del inventario.—La tercera id., de idem 
idem, término del mismo pueblo, que lleva en arrenda
miento Angel González, de 14 fanegas, 4 celemines: linda 
N. y P. camino de Redueña, M. las eras, y P. Antonio 
García. Tasada en 4.200 rs., y capitalizada por la renta 
de 210 rs. que la han graduado los peritos, en 4.725 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 3.414 del inventario.—La cuarta id., en idem 
idem, termino de dicho pueblo, de la misma procedencia 
de tercera clase y de una fanega, 7 celemines y 16 esta
dales: linda N. Antonio Sánchez, M. tierra de propios 
L. y P. camino de Torrelaguna. Tasada en 260 rs., y ca
pitalizada , por la renta de 13 rs. que la han graduado 
los peritos, en 292 rs. 50 cénts., tipo para la subasta

Núm. 2.972 del inventario.—Un olivar llamado Cale- 
riza de San Blas, en dicho término, sitio de su nombre y 
de igual procedencia que la an terior; lo lleva en arrenda
miento L). Ramón García. Su cabida es de 3 fanegas de ter
cera clase y conliene 289 olivos: linda al N. con monte de 
propios, M. tierras de Martin de Martin, L. la Calei iza v 
P. canacla. Tasado en 4.120 rs., y capitalizado, por 204 rs 
de renta , en 4.S90, por cuya cantidad sale á subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Urbanas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
La Aceveda.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 403 del inventario.—Una casa-fragua en La Ace • 
veda, y su cuesta del Arroyo, procedentes de propios. La 
superficie de esta finca forma un cuadrado que, medido, 
comprende 529 piés cuadrados, ó sean 40 metros y 5 decí
metros. Consta de planta baja con su fragua. Está cons
truida su fábrica de piedra tosca, co!gadizo, puerta, ven
tana, todo en mediano estado; capitalizada, por la renta de 
30 rs. que le han graduado los peritos, en 540 rs. y tasada 
en 1.008 rs. Sale á subasta por la capitalización.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 
10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y les restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1 .* de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos , ó lo que es lo mismo durante 19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mavo y 30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen fen la Administración de Propiedades y de
rechos del Estado de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si aparecieren en lo sucesivo, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en Torrelaguna, á cuya 
jurisdicción corresponden las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
que arriba se expresan.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los de Propios, Beneficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras p ias, santua
rios y todos los pertenecientes y que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 8 de Febrero de 1859.=* El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia 
Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE MARZO 

DE 1 859.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m ..

12.......
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n ...

717.51
718.19
717.08
715.81
716.32
717.06

3a,3 
6°,2 

15°,2 
16°,9 
12°,9 
10®,1

4®,1 
7®,7 

19®,0 
21°,1 
16®,1 
12°,6

N. N. E .. 
N. N. E .. 
N. N. E .. 
N. N. E .. 
E. N. E .. 
Este.........

Nubes.
Celajes.
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura má
xima del dia. . .

Temperatura má
xima al s o l .. ..

Temperatura mí
nima del dia...

17®,5 

26°,2 

r , 7

21®,9 

32°,7 

2°,l

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas__

5,1 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 4 de Marzo de 1859.

Hora.

Barómetro 
en milíme 
tro s ,á  0oy 
al niTel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

8 de la m. 773,8 11 ,2 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Febrero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
val nivel 
del mar.

Tempera
tura en

g r a dos 
centigra • 

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque........ 761,0. O.N.O. Cubierto.
Paris...................... 764,2. 7®,4 O. N. O. Despejado.
Bayona................... 774,5. 10°,5. N. O. . Lluvia.
L y o n .................... 768,7. 9®,2. S. E . .. Cubierto.
Madrid................. 768,1. 4°,7. E. S. E. Despejado.
San Fernando. . . 770,4 9°,9. E.N.E. Vapores.
Bruselas................ 759,2. 6®,0. O....... Cubierto.
Viena..................... 753,8. 8°,4. O.N.O. Idem.
Turin..................... 760,8. 4*,0. O....... Niebla.
Lisboa................... 771,9. 12°,6 . N.N.E. Despejado.
Roma..................... ..
F loiencia.. . . . . . . 760,6. 10®,0. S. O ... Cubierto.
San Petersburgo . 741,4. -11®,8. Calma. Niebla.
Constantinopla... 
Stockolmo.............

*• ••

Argel...................... •• . • • ..
ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lp siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.731 fanegas de trigo.
2.498 arrobas de harina de id.
5.390 libras de pan cocido.

13.687 arrobas de carbón.
119 vacas, que componen 45.535 libras de peso. 
368 carneros, que hacen 8.264 libras de peso.
130 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 97 á 98 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 y2 rs. arroba, y de 2 *Á á 3 V% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

Cebada, de 32 ^  á 34 ^  rs. fanega.
Algarroba, á 47 rs. id.

Trigo vendido.
26 fanegas., á 53 rs. 38 fanegas.. , á 52 rs.
56............ .. 58 34 53

160..................... 56 46 54
29.................. . 57 36. 52
50.................... 54 60. . 58 54140.................... 62 30. 55
38.................... 55 30 Morata. . . 51
34.................... 55 24 61
43.................... 55 38. 57
80.................... 57 28 6 9 Ve

115 Ciempoz. . 52 80. .
/2

53
36.................... 53 13 58
17.................... 60 44 58
58.................... 50 40 60
35.................... 54 76 59
70.................... 62 50, . 47

255.................... 57 44 54
1 2 4 . . . . . .......... 55 38 56 y%
70.................... 54 80.. 52 y%
80.................... 55 26 54

Total............ 2.333 fanegas.
Quedan por vender 2.748.
Precio máximo.......... . 62 %
Idem mínimo............. . 47
Idem medio. 56

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Marzo de 1859. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 4 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-40 y 
35 c.; á plazo, 41-45 a fin cor. ó vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-65; 
á plazo, 30-90 á fin del cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase , no publicado. 
19-25 d.

Idem de segunda id., id., 11-60.
Idem del personal, id., 10-50.
Acciones de carreteras.— Emisión de I.® de Abril de 

5850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado , 91-50.
Idem de á 2.000 rs., no publicado, 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id ., 91- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., publi

cado ,89.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no pu

blicado, 86.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem, 85. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs . , 8 por 

100 anual, id., 104-50 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, idem, 

86—75 d.
Idem del Banco de España, id. ,190 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 70 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-30 p.
Paris á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . . . 1/4
3/8
1/2

1/2

par p. 
1 d. 
par d.

1/4 d. 
i d.

1/2 d. 
par.

3/8 p.
3/8 p.

3/8 d.

Lugo............ 7/8 p.
par p. 
1/2 p.
7/8 p.
1/8 p.
1/2 d. 
l /2 p .  
7/8 p.
1/2 p.

Alicante.. . .  
A lm ería.. ..
Avila...........
Badajoz........
Barcelona...
Bilbao..........
Búrgos........
Cáceres........
Cádiz...........

1/4 
1/4 d.

Málaga........
Murcia____
Orense........
Oviedo........
Palencia.. . .  
Pam plona.. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
San Sebas

tian..........
S antander.. 
Santiago..  . 
Segovia. . . .
Sevilla.........
Soria............
Tarragona. .
Teruel.........
Toledo.........
Valencia.. . 
Valladolid..
Vitoria.........
Zamora. . . .  
Zaragoza.. .

Castellón. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba___
Coruña........
Cuenca........
Gerona.........
G ranada.. . .  
Guadalajara.
Huelva........
Huesca........
Jaén .............
León.............
Lérida..........
Logroño. . . .

par. 
3/4 p. 
par p.

3/4 p. 
1/4

'¿'¡í 
par. 
V* d.

3/4 p. 
1 /2  d .

1/4 d. 

1/8

1/2 d.

BOLSA DE PARIS.

Marzo 4 de 1859.

Fondos franceses.. { 4 ^  fo r  ! oo!! ! .........
Fsnañale* f 3 Por 100 interior 
*'sPanotes................... ( Idem diferido.................

.. 97,30. 
• • 39 yt.

Consolidados. 2 á 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general—Por el 

presente y en virtud de providencia de! limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. José Utach, Comisionado principal que fué del Crédito públi
co , para que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta 
Secretaría por sí ó por medio de apoderado para recoger y con
testar á un pliego de reparos observados en el examen de la 
cuenta de frutos de anualidades y vacantes eclesiásticas de la 
provincia de Murcia del año de 1817; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin haberse presentado les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 1,° de Marzo de 1859.=J. M. de Ossorno 900—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefé 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Fermín Campillo de Estéban, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio , se presenten en esta Secretaría por sí ó por medio de apo
derado á recoger y contestar un pliego de los reparos ocurridos

en el examen de la cuenta de frutos de anualidades y vacantes 
eclesiásticas de la provincia de Murcia correspondiente desde 16 
de Octubre á 31 de Diciembre de 1833; en la inteligencia que 
tr ascurrido dicho plazo sin haberse presentado Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Marzo de 1859.=-J. M. de Ossorno. 899—2

D. Saturnino Campos y Urgellés, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente hago saber, que á solicitud de los herederos 
de Doña Manuela Pascual de la Fuente, vecina que fué de esta 
ciudad , y previa la autorización correspondiente, mediante á ser 
menores de edad varios de ellos, se ha señalado el dia 26 del 
mes que cursa , y hora de once á doce de su mañana, para el 
remate de dos casas situadas en la misma: la primera en la calle 
Nueva, núm. 5, que se compone de planta baja con portal de 
entrada, sala, gabinete y alcoba, patio, y en él un cuarto oscu
ro, otra sala interior con alcoba , cocina y despensa, jardin con 
pozo y pila, y corral con gallinero; en el piso principal un pasi
llo, cocina, comedor, dos dormitorios separados, sala, gabinete 
y dos alcobas y escalera á una parte de segundo piso , que se 
compone de azotea ó buhardilla, cuya finca ha sido tasada en 
31.500 rs.: la segunda consta de planta baja y principal, y ha 
sido valuada en la cantidad de 3.500 rs., sita calle de San Ju
lián, núm. 2.

Lo que se anuncia llamando licitadores; con la advertencia 
de admitirse solo postura que cubra el precio de las respectivas 
tasaciones, en conformidad á lo d terminado en el art. 1.406 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Alcalá de llenares á 3 de Marzo de 1859.—Saturni
no Campos y Urge!lés.=Jacinto Hermúa. 919

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, ha sido nombrado síndico del concurso necesario de 
bienes de D. Santiago Conde, D. Vicente Ferrer de Silva; y para 
el nombramiento de otro, conforme á lo prescrito en la ley de 
Enjuiciamiento civil, se convoca nuevamente á junta general de 
acreedores, señalándose al efecto el dia 14 del próximo mes de 
Marzo, á las doce, en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la 
Territorial.

Lo que se anuncia para que las personas que se crean con 
derecho á cualquier reclamación contra el concursado, se pre- 
senten0 por sí ó medio de apoderado en legal forma, con los títu
los justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser 
oidos de lo contrario.

Madrid 23 de Febrero de 1859 —Isidro Hernández. 832

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del Barquillo de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se saca á pública subasta por término de 20 dias me
dia casa, sita en esta corte y su calle del Mediodía chica, núme
ros 4 moderno, 12 antiguo de la manzana 110, que toda ella 
consta de 1.110 piés cuadrados superficiales, y se halla tasada 
en 30.845 rs. á rebajar cargas, siendo su mitad '15.422 rs. 17 
maravedís, precio mínimo para el remate que se señala para 
el 22 del corriente mes de Marzo, á las doce y media, en dicho 
Juzgado, silo en el piso bajo de la Territorial y referida Escri
banía, calle Mayor , núm. 106. 854

D. Francisco Seco de Gáceres, Abogado del Iltre. Colegio de 
esta corte, Secretario honorario de S. M. la Reina y Escribano 
del número de la misma.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas, que despacha el Sr. D. Víctor Dulce, y mi Escriba
nía , se ha seguido expediente á instancia de la Excma. Señora 
Doña Fernanda de Silva Tellez Girón, Condesa viuda de Corres, 
sobre que se la declare heredera abintestato de su hijo D. Joa
quín Santiago de Arteaga y Silva, en el cual, seguido por sus 
trámites, ha recaído la siguiente sentencia :

«En la villa y corte de Madrid á 29 de Enero de 1859, el se
ñor D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia en esta 
capital y su distrito de las Vistillas, habiendo visto estos autos 
seguidos por la Excma. Sra. Doña Fernanda de Silva Tellez y 
Girón, Condesa viuda de Corres, en solicitud deque se la decla
re heredera abintestato de su hijo D. Joaquín Santiago de Ar
teaga y Silva, que falleció en 27 de Enero de 1852, desde cuya 
época ha estado en posesión de sus bienes sin contradicción al
guna:

Resultando de las partidas que ha presentado é información 
de testigos que ha hecho que D. Joaquín Santiago de Arteaga y 
Silva era hijo legítimo del Excmo. Sr. D. Andrés Avelino Artea
ga y de la Excma. Sra. Doña Fernanda de Silva Tellez y Girón:

Resultando asimismo que aquel falleció en 27 de Enero de 1852 
de estado soltero y sin testar:

Resultando que en 29 de Diciembre de 1850 falleció su padre:
Considerando que, á falta de herederos, testamentarios y 

descendientes, lo son los ascendientes abintestato, sin distinción 
de sexo, excluyendo el más próximo al más remoto y absoluta
mente á los colaterales, aunque sean hermanos, según lo dis
puesto en las leyes 2.a , título 2 o, libro 4.° del Fuero Juzgo; 1.a, 
título 6.°, libro 3.° del Fuero Real; 4.a , título 18 , partida 6.a; 6.a 
y 7.a de Toro, y 1.a y 2.a , título 20, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; y

Considerando que el ascendiente más próximo del D. Joaquín 
Santiago de Arteaga es su madre la Excma. Sra. Doña Fernanda, 
por ante mí el Escribano dijo que debia de declarar y declara 
heredera abintestato de D. Joaquín Santiago de Arteaga á su 
madre la Excma. Sra. Doña Fernanda de Silva y Tellez Girón, 
Condesa viuda de Corres, y en su consecuencia désela la poes- 
sion real y material de los bienes que dejó á su fallecimiento el 
D. Joaquín, haciéndolo en cualquiera de ellos en nombre de to
dos los demas, prévia la correspondiente aceptación de la heren
cia ; provéase asimismo á la Doña Fernanda de todos cuantos tes
timonios pida, pues por esta su sentencia, que se publicará, dada 
que sea la posesión, por edictos é insertará en la Gaceta y Boletín 
de la provincia y Diario de Avisos, así lo pronunció, mandó y 
firmó S. S ., de que yo el Escribano doy fe.=Víctor Dulce.= 
Licenciado Francisco Seco de Cáceres.

Y cumpliendo con lo dispuesto en dicha sentencia, se hace no
torio por medio del presente, que firmo en Madrid á 14 de Fe
brero de 1859.—Licenciado, Francisco Seco de Cáceres. 830

D. Estanislao Urquijo ha solicitado se cancele la fianza presta
da para responder del fiel desempeño del cargo de Procurador 
de los Tribunales de esta corte, que ejerció D. Juan de Dios 
Brieva: lo que se pone en conocimiento del público para que los 
que se crean con derecho á dicha fianza, lo ejerciten dentro del 
término de 30 dias, en el Juzgado Decano de los de primera ins
tancia de esta capital, que hoy desempeña el Sr. D. Miguel Jó- 
yen de Salas y Escribanía de D. Juan García de Lamadrid; aper
cibidos que pasados sin hacerlo, sin nueva citación y emplaza
miento, será cancelada y les parará entero perjuicio. 890

Por providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el Escribano 
del número D. Manuel Franco, se llama á los que se erean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de 
D. José Parrondo, vecino que era de esta villa, y el cual ha te
nido lugar en 7 del corriente mes; á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan en debida forma en el expresado 
Juzgado á deducir el de que se crean asistidos.

Madrid 25 de Febrero de 1859.=Franco. 831

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Marzo 
de 1859.

Se abrió á las dos y media, y leidael acta de la ante
rior, fue aprobada.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos ñor las 
secciones en la sesión de ayer. F

Juró y tomó asiento el Sr. Artazcos.

Proposición del Sr. Ferrandez.

A r fíenlo I.* «Teniendo en consideración los eminentes 
servicios pes iadosá  su patria por Doña Agustina Zarago
za, en la defensa de la muy heroica é inmortal Zaragoza, 
en la guerra de la Independencia, se concede exclusiva
mente a su hija Dona Carlota Cobo la pensión de 6.600 
reales vn. anuales que disfrutó aquella como Oficial vivo 
y efectivo del ejército.

Art. 2.“ El Gobierno propondrá lo conveniente á las 
Cortesa fin de perpetuar la memoria de los hechos herói- 
cos de esta ilustre patricia.»»

No estando presente ninguno de los autores de esta 
P^posieion, se les reservó su derecho para apoyarla

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Bancés.
«Los artículos de la ley electoral vigente comprendidos 

desde el 8.° al 11, ambos inclusives, se redactarán y nu
merarán en la forma que sigue:

Art. 8.° El cargo de Diputado es incompatible con el 
empleo activo de los funcionarios siguientes:

1.° Capitanes y Comandantes generales de provincia.
2.° Capitanes generales de departamentos de marina y 

Comandantes generales de los arsenales.
3.° Gobernadores civiles y Secretarios de Gobierno de 

provincia.
4.° Fiscales de Audiencias.

I [5.° Jefes de cualesquiera délos ramos de la administra
ción en las provincias.

6.° Jueces de primera instancia.
7.° Coroneles y Jefes de los cuerpos del ejército.
8." Funcionarios cuyo sueldo no llegue á 26.000 rs.
9.° Cualesquiera otros destinos análogos á los com

prendidos en los párrafos anteriores, que se crearen m ién- 
tras rija la presente ley.

Los que hallándose comprendidos en algunas de las cla
ses mencionadas en este artículo fuesen elegidos Di
putados, optarán en el término de un raes entre este 
cargo y el empleo que desempeñasen, contándose el 
plazo desde la aprobación de las actas de los respec
tivos distritos electorales. Si dentro del mes no optaren, 
se entenderá que renuncian al cargo de Diputado.

La presentación del acta de la elección no podrá dife
rirse en este caso más de un mes, después de constituido 
el Congreso, y trascurrido ese término, será obligatorio 
en el Gobierno remitirla, para que aquel adopte su acuer
do sobre la validez ó nulidad de la elección.

Art. 9.? La incompatibilidad establecida en los párra
fos primero, tercero, cuarto, y quinto no 'comprende á 
los funcionarios de las clases en ellos mencionadas, que 
por razón de sus cargos tengan su residencia en Madrid.

Los profesores de Cátedras ganadas por oposición, 
que tienen sueldo del Estado, y los individuos de las car
reras civiles facultativas conocidas con la designación de 
especiales son siempre elegibles.

Art. 10. Es también incompatible el cargo de Diputado 
con las categorías militares menores que la de Coronel en 
el ejército y Jefe en los cuerpos facultativos, y en la ar
mada los grados correspondientes á estos.

Art. 11. Los funcionarios de provincia ó de otras demar
caciones particulares que ejerzan autoridad, mando políti
co militar, ó jurisdicción de cualquiera clase, no podrán 
ser elegidos Diputados en los distritos sometidos en todo 
ó en parte á su autoridad, mando ó jurisdicción.

Si estos funcionarios dejasen sus empleos por renun
cia , destitución ú otra causa, no podrán ser elegidos Di
putados en los mencionados distritos hasta seis meses 
después de haber cesado en el ejercicio de sus empleos.

Art. 42. Tampoco podrán ser elegidos Diputados, aun
que tengan las cualidades necesarias:

1.° Los contratistas con el Estado ó con las provin
cias, ya lo sean directamente, ya por medio de agentes ó 
apoderados.

2.° Los que por resultas de contratos propios ó de sus 
parientes, dentro del segundo grado de consanguinidad ó 
afinidad, sean interesados en reclamaciones contra el Es
tado ó la provincia ó municipio en que se hallen estable
cidos.

3.° Los agentes de negocios, ya lo sean en virtud de 
autorización especial, ya por notoriedad de profesión.

4.° Los explotadores directos ó indirectos en concepto 
de dueños de empresas subvencionadas por el Estado.

5.° Los que al tiempo de hacerse las elecciones se ha
llen procesados criminalmente, si hubiere caido contra 
ellos auto de prisión.

6.° Los que por sentencia judicial hayan padecido pe
nas corporales, aflictivas ó infamatorias, y no hubiesen 
obtenido rehabilitación.

7;° Los que se hallen bajo interdicción judicial por in
capacidad física y moral.

8.°̂  Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pa
gos ó con sus bienes intervenidos.

9.° Los que estuvieren apremiados como deudores á 
los caudales públicos, en concepto de segundos contribu
yentes.

Art. 13. En cualquier tiempo en que se probase que 
un Diputado se halla en alguno de los casos señalados 
en los cuatro primeros párrafos del artículo anterior, pro
cederá la declaración de su incapacidad legal para ejercer 
dicho cargo.»»

El Sr. R A N C E S : En uso del derecho que me conce
de el Reglamento, y deseando no perturbar el debate so
bre los presupuestos que ocupa en la actualidad al Con
greso, me reservo apoyar en tiempo oportuno la proposi
ción de ley que se acaba de leer. Entre tanto deseo que 
quede c hí como contestación á algunas indicaciones malé
volas, que la pasión ó la ignorancia han hecho de la con
ducta de ciertos Diputados en una ocasión reciente.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Paz.

Artículo único. ^El pago de la subvención de 80 mi
llones de reales en acciones de ferro-carriles, otorgada á 
la empresa de Barcelona á Zaragoza por la ley de 6 de 
Julio de l 855, se entenderá ;á metálico, efectos de la Deu
da pública ó en las mismas acciones, al tipo corriente 
de la cotización el dia en que tengan lugar los pagos.»»

El Sr. p a z : Me reservo apoyar esta proposición en 
tiempo oportuno.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Bernar.
Artículo 1.® El Estado, las provincias, los pueblos y los 

establecimientos de beneficencia y de instrucción pública, 
continuarán en la facultad de adquirir toda clase de bie
nes por donación , legado ú otro cualquier título lucrativo.

Art. 2. Los bienes raíces ó censos quede esta mane
ra adquieran en lo sucesivo se enajenarán en la forma 
que establecen ó establezcan las leyes desamortizadoras 
de los bienes de las Corporaciones civiles.

Art. 3.° Se exceptúan de la prescripción del artículo 
anterior los bienes raíces ó censos que se donen, con la 
condición expresa de ser enajenados al contado en públi
ca subasta , los cuales lo serán en esta forma.

Art. 4.° Las adquisiciones que consistan en alhajas, 
muebles ó semovientes, se venderán también al contado, 
en pública subasta, á no ser que unas y otros puedan me
jor utilizarse en sus respectivos usos, ó lo hava exigido 
así el donante.

Art. 5.° Las adquisiciones en metálico y los productos 
obtenidos de las ventas que se hagan con arreglo á los 
artículos 3.° y 4.° de esta le y , se impondrán desde luego 
en inscripciones intrasferibles de la Deuda pública conso
lidada al 3 por 100, en los términos que fijan ó en lo su
cesivo fijasen las leyes acerca de los productos de los bie
nes comprendidos en la desamortización civil; pero en to
dos los casos las adquisiciones y los productos en metálico 
se invertirán así íntegros en favor de la Corporación ad- 
quirente, sin ninguna de las deducciones que establecen 
la ley d e j.°  de Mayo de 1855 y las posteriores.

Art. 6.° Las adquisiciones consistentes en efectos de la 
Deuda pública en sus diferentes clases, acciones de Bancos 
y sociedades de crédito ú otros valores análogos, se ven
derán desde luego al cambio de la cotización oficial, y su 
producto se invertirá con arreglo á lo establecido en el 
artículo anterior , á no ser que el donante haya prescrito 
la conservación del mismo papel de crédito donado, y en 
ella no haya ulterior responsabilidad que pueda ser gra
vosa á la Corporación adquirente.

Art. 7.* Las prescripciones de los artículos anteriores, 
respecto á la venta y destino de los bienes así adquiri
dos, se entenderán sin perjuicio de que el donante pue
da dedicar su donativo á un objeto, obra ó mejora deter
minados, ya consista el donativo en finca aprovechable 
al efecto, ya en metálico ó valores.

De la misma excepción disfrutarán las adquisiciones 
que se obtengan para atender á las necesidades ordinarias 
de las respectivas corporaciones y establecimientos ó de 
la beneficencia en general.

Art. 8.® En los casos de ventas realizadas con arreglo 
al art. 2. , estas se llevarán á cabo por el Estado en los 
mismos términos que las de los demas bienes de la 
desamortización civil.

Las ventas al contado en pública subasta de bienes 
raíces, alhajas, muebles y semovientes, y las de los valo
res de crédito, se harán por las Corporaciones adquiren- 
tes con sujeción á los trámites legales establecidos para 
cada una de ellas respectivamente.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las leyes, decretos V 
Reales órdenes anteriores á esta ley, en la parte en que se 
opongan á ella.»

No estando presente el Sr. Bernar, se le reservó su de
recho para apoyar otro dia esta proposición.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. López Ballesteros.

Artículo único «Se concede á Doña Magdalena Llopis 
y Mestres, viuda del Teniente Coronel graduado, Capitán 
retirado con el sueldo de segundo Comandante, D. Anto
nio Bermudez y Yelazquez, la pensión anual de 4.000 rea
les vellón, con arreglo á las prescripciones del regla
mento del Monte-pio.»

No estando presente el Sr. Ballesteros, se le reservó 
igualmente su derecho.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Ortiz de Zárate.
Artículo único. «En la ley de Enjuiciamiento civil, 

publicada por Real decreto de 5 de Octubre de 1855, se 
harán las reformas siguientes:

1.a Ai art. 279 se adicionará:
«Para el valor y fuerza de estos medios de prueba Y



demás que reconozcan las leyes, se observarán estas en 
primer lugar y la ley de Enjuiciamiento como comple
mentaria.»

2.a Al art. 350 se adicionará:
«Exceptúanse los casos en que por las leyes civiles 

son usufructo arios ó comuneros de todos los bienes los 
cónyujes sobrevivientes, en los que solo se formará el in
ventario y avalúo.»

3.* El primer párrafo del art. 359 se redactará:
«Si resultare haber fallecido sin testar, sin parientes 

de los comprendidos en el art. 351, ó sin cónyuje sobre
viviente, á quien por las leyes civiles corresponda el usu
fructo ó comunidad de bienes, procederá el Juez.

4.a El art. 592 se redactará:
«Los síndicos, dentro de los 30 dias mencionados, 

graduarán los créditos, clasificándolos por el órden de 
preferencia que señalen las leyes civiles.»

5.a El art. 674 se redactará :
«Para que se dé curso á las demandas de retracto, es 

preciso que se interpongan dentro de los plazos y con 
las garantías que señalen las leyes civiles.»

6. Al art. 983 se adicionará:
«En los casos en que las leyes civiles oblignen á los 

acreedores á recibir en pago de los bienes del deudor por 
la tasación ó con el descuento , no habrá lugar á subasta 
y se hará la adjudicación en pago.»

7.a El art. 1.219 se redactará:
«Acreditado el nombramiento de tutor, hecho por 

quien goce de este derecho por las leyes civiles, se dis
cernirá el cargo por el Juez, exigiendo ó no fianzas al 
tutor, según que en las citadas leyes civiles se establezca.»

8.a El art. 1.226 se redactará:
«No habiendo tutor testamentario, se nombrará á 

quien corresponda, según las leyes civiles.»
9.a El art. 1.231 se redactará:
«Lo dispuesto en el art. 1.219 para el discernimiento 

de los tutores, es aplicable á los curadores.»
10. El art. 1.238 se redactará:
«Los que conforme á las leyes civiles tengan derecho 

de nombrar curadores, lo harán compareciendo ante el 
juez competente.»

A l. El art. 1.245 se redactará:
«El discernimiento de los curadores ejemplares, nom

brados como las leyes civiles determinen, no se efectuará 
sin que preceda justificación cumplida de la incapacidad 
y la dación y aprobación de fianzas, como en las referi
das leyes se ordenare.»

12. El art. 1.253 se redactará:
«No se nombrará á los menores ni incapacitados cu

rador para pleitos , más que cuando los tutores, protecto
res, curadores ú otras personas que tengan este encargo, 
no puedan representarlos con arreglo á derecho.»

13. El art. 1.261 se redactará:
«Antes de discernirse el cargo á los tutores ó curado

res, se señalarán los derechos de administración, ó si han 
de ser frutos por alimentos, según en las leyes civiles se 
prevenga.»

14. El art. 1.367 se redactará:
«Cuando las leyes civiles autoricen al Juez para dar 

licencia á un menor para contraer matrimonio, se obser- 
rán las circunstancias que aquellas prescriban.»

15. El art. 1.380 se redactará:
«A instancia de parte legítima podrá elevarse á escri

tura pública el testamento ó memoria testamentaria que 
no se haya otorgado en instrumento público, siempre que 
sea válido, conforme á las leyes civiles , y se intente su 
protocolización en el término que estas señalen.»

16. El art. 1.401 se redactará:
«Cuando las leyes exijan autorización judicial para 

disponer de los bienes ó derechos de los menores, incapa
citados, mujeres casadas, ausentes y demas, se observarán 
los trámites siguientes:»

17. Quedan suprimidos los artículos 675, 676, 690, en 
el párrafo segundo : 1.220,1 221,1.222,1.223, 1.229,1.232, 
1.233, 1.234, 1.235, 1.237, 1.243, 1.244, 1.246, 1.247,1.255, 
1.256, 1.257, 1.258, 1.262, 1.263, 1.264, 1.265, 1.266, 1.267, 
1.271, 1.272, 1.273, 1.274 y 1.275.

El Sr. O R T iz d e  ZARATE : No hallándose presente 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, me reservo usar otro 
dia de la palabra en apoyo de esta proposición.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r . Latorre (D. Cárlos).

Artículo 1.° «Queda abolida la pena de muerte para 
los delitos políticos.

Art. 2.° En los casos en que el Código penal ó la Or
denanza militar señale dicha pena, se aplicará la depor
tación, la relegación ó la reclusión.

Art. 3.° No están comprendidos en el art. 1.° los ho
micidios alevosos, áun cuando hayan sido perpetrados 
por motivos políticos.»

El Sr. LATO RRE (D. Cárlos): Usando del derecho 
que me concede el Reglamento, me reservo apoyar esta 
proposición otro dia.

A la comisión correspondiente pasó una exposición 
del Sr. Campo, Director-gerente de la sociedad del ferro
carril del Grao de Valencia á Almansa , sobre la autori
zación pedida por el Juez de la Merced de Valencia para 
procesarle como tal Director-gerente, por vuelco de una 
tartana.

ORDEN DEL DIA

Pensión á Doña Juana Mendoza.
Se leyó el dictámen concediendo á esta señora la pen

sión de 4.000 rs., y fué aprobado sin discusión.
Actas.

Sin discusión se aprobó el acta de Monforte, quedando 
admitido el Sr. D. Ignacio Timoteo Yañez Rivadeneira.

El Sr. p r e s i d e n t e : No tendría la mesa inconve
niente en poner á discusión el acta de O lot; pero está 
enfermo uno de los autores del voto particular, y acaso 
sería más acertado, si el Congreso lo tiene á bien , aplazar 
este debate.

El Sr. P A Z : No tengo empeño en que entremos en la 
discusión del acta de Olot, anunciada hace 15 dias. 
Ayer acordamos con el Sr. D. Ambrosio González, que si 
el Sr. Rivero Gidraque no se hallaba presente, acudi
ría S. S ., como en efecto ha concurrido. No sé hasta qué 
punto puede ser útil el Sr. Rivero Cidraque; pero ello es, 
que unos dias no ha venido, otros tenia vista en el Tri
bunal, y hoy se halla afectada su interesante salud. Creo 
que no necesitamos tan indispensablemente á S. S., que no 
se pueda discutir el acta.

El Sr. r o m e r o  O R T iz: He recibido una carta de mi 
amigo el Sr. Rivero Cidraque, el cual ha sido el que ha 
examinado y estudiado esa acta, y el que mejor puede 
hablar acerca de ella. Su salud, interesante para todos, se 
halla afectada; sin embargo, creo que dentro de pocos dias 
vendrá al Congreso. El Sr. Paz, que defiende al Sr. Ven- 
tós, es el primero que debe pedir la presencia del Sr. Ri
vero Cidraque en esta discusión, tanto más, cuanto que 
el Sr. Ameller no vendrá ya aquí á defender su derecho, 
pues ha retirado su solicitud.

El Sr. p a z : Mientras se fije un dia, y  dentro de cor
to tiempo se pueda discutir esa acta , no tengo inconve
niente en que se aplace la discusión.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): El Sr. Rivero Ci
draque deseaba entrar en esta discusión; pero no ha 
podido venir. Sin embargo, yo no tengo inconveniente 
en hacer hoy mismo la defensa del voto particular, si 
el Congreso acuerda que se discuta.

El Sr. FAG ES: Está en el Ínteres de la provincia que 
represento el tener aquí todos sus Diputados. Deseo por 
tanto que se fije un dia para que se discuta el acta de 
Olot.

Preguntado el Congreso, se acordó suspender la dis
cusión hasta que pueda hallarse presente el Sr. Rivero 
Cidraque.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la discusión de 
presupuestos.

El Sr. BALLESTERO : Hace mucho tiempo que está 
anunciado á la órden del dia un proyecto de pensión á 
la viuda del capitán Rafols, y no sé cómo no se ha pues
to á discusión, cuando se han aprobado otros presenta
dos posteriormente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se tendrá presente la obser
vación del Sr. Ballestero.

El Sr. BALLESTERO : Falta algún tiempo todavía 
para la hora en que debe empezar la discusión de los 
presupuestos.

El Sr. PRESIDENT E: Sin embargo , ya está anun
ciada.

Presupuestos.
Procediéndose á la discusión del de la Gobernación, 

y no habiendo quien pidiese la palabra sobre la totalidad, 
se pasó al exámen de los capítulos, y  fueron aprobados 
sin discusión los capítulos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.® y 6.°

Se leyó el 7.°, que decía así:
Vigilancia. Personal.................. 6.963.519

El Sr. c a s c a j a r e s  : Desearía saber si este gasto se 
aplica solo á Madrid, ó se extiende á todas las provincias 
de España.

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Están comprendi
das las provincias.

El Sr. CASCAJARES: Estoy satisfecho.
Sin más discusión se aprobó el cap. 7.°
El Sr. SECRETARIO [Carballo): Había una enmien

da al art. 5.°, que no he leído, y dice a s í:
Considerando que los Jefes de sección del Gobierno de 

la provincia de Madrid, por las funciones que ejercen, 
son verdaderos Secretarios del Gobernador:

Considerando que del sueldo de 18.000 rs. que á los 
mismos se asigna en la sección primera, cap. 5.®, articu
lo único del presupuesto de Gobernación, al de 35.000 
del Secretario del gobierno de provincia hay una dife
rencia desproporcionada:

Considerando que los antiguos Jefes de sección del 
mismo Gobierno han disfrutado cuando menos de 20.000 
reales de sueldo,

Pedimos que la partida asignada en aquella sección, 
capítulo y artículo, se redacte en la forma siguiente:
Tres Jefes de sección en el Gobierno de pro

vincia de Madrid á 20.000 rs  60.000
El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): El capítulo está 

aprobado, y la comisión no admite esa enmienda.
Sin más discusión, quedó esta desechada.
Se leyó el cap. 8.°, que decia así:

Material.
1.® D élas Inspecciones de Madrid.................... 474.030
2.° En las provincias..........................................  93.940
3.° Gastos extraordinarios y reservados......... 1.000.000
4.® Socorro á emigrados extranjeros       100.000

1.667.970

El Sr. CASCAJARES: Observo que en el capítulos.® 
se dice: «material parala vigilancia en Madrid, 400.000 
reales,» y en las provincias solo 93.000. Resulta, pues, 
que para una sola capital se gastan 400.000 rs., y para 
las demas mucho menos de 2.000 rs. por provincia. No 
comprendo esta diferencia.

El Sr. NAVASCUES: En Madrid tiene que haber di
ferencia muy notable respecto de las provincias. En Ma
drid hay 60o hombres de Guardia urbana, miéntras en 
las capitales no hay sino un reducido número de agen
tes de la autoridad. En toda España no hay más que 
6.674 agentes, entre celadores, comisarios y demas. Tam
poco hay caballería en las provincias como en Madrid, y 
esto aumenta los gastos del material.

El Sr. c a s c a j a r e s  : Dice el Sr. Navascués que en 
toda España hay 6.O0O agentes, y en Madrid 600. Pues 
b ien : no sé cómo estos 600 han de gastar más que los 
6. 000.

El Sr. NAVASCUES: Es muy natural que suceda eso, 
porque en Madrid, ademas de los Comisarios é Inspecto
res, hay un Cuerpo especial de 600 hombres, y caballería. 
Los agentes en las provincias vive cada uno en su casa; 
en Madrid, para esos 600 hombres y la caballería, hay 
cuartel.

El Sr. BURRIEL: Me parece medida de buen gobier
no que el poder central disponga de la fuerza de policía. 
Con motivo de esta discusión, recuerdo que las provin. 
cias pagan este material de Madrid, cuando la poblacio- 
de Madrid es la que exige este servicio. Hay provincian 
enteras que tienen un Cuerpo de celadores de caminoss 
en Barcelona hay otro Cuerpo de mozos de escuadra: 
Estos Cuerpos requieren gastos materiales; y yo extraño 
que siendo estos Cuerpos establecidos para un mismo fin, 
y prestando igual servicio, vengan los de las provincias 
á consumir solo 93.000 rs. en su material, al paso que 
Madrid gasta 474.000. Yo quisiera que, ó el Gobierno 
trajera á un centro común todos los gastos del materia!, 
ó nos presentase los que afectan también á los habitan
tes de las provincias.

Se sigue en la discusión de los presupuestos un órden 
contrario á los buenos principios de severa economía. En 
vez de ver lo que tenemos, para saber hasta dónde pode
mos gastar, discutimos primero los gastos. Quisiera, pues, 
que se me dijese en qué consiste que no vienen esos 
gastos de los Cuerpos especiales de las provincias á figurar 
en el presupuesto general.

El Sr. CÁNOVAS: En todas las grandes capitales las 
necesidades de policía son mucho mayores que en las 
poblaciones pequeñas. El número de vigilantes que hay 
en Madrid es mucho mayor, y por tanto necesita mayor 
gasto material.

Ha de llegar el dia en que todos los Cuerpos de vigi
lancia se refundan en un cuerpo general. Pero la comisión 
ha encontrado que hay provincias que tienen vigilancia 
especial; y miéntras llega ese dia, es preciso mantener 
la separación, la cual es un ahorro para el presupuesto 
general del Estado. El Sr. Burriel, habiendo aprobado el 
personal del Cuerpo de vigilancia, no podrá menos de 
aprobar el material.

El Sr. BU R R IEL: Las observaciones de la comisión, 
fundadas en la no oposición que he hecho al personal, 
caen por su base con solo tener en cuenta que yo no me 
he opuesto al material, sino que he querido saber la razón 
de la diferencia que existe en esto como en otras cosas 
entre Madrid y las provincias.

El Sr. CÁNOVAS: El servicio de policía en varias 
provincias, como en Barcelona, se ejerce también por el 
Cuerpo de mozos de escuadra, ó por otros análogos que 
están pagados por la provincia. La comisión no entiende 
que debe resolver aquí la cuestión de la uniformidad de 
la vigilancia. La comisión ha dejado que pague el Estado 
loque viene pagando; que paguen las provincias lo que 
vienen pagando, hasta que se resuelva esta cuestión.

El Sr. NAVARRO: En mi opinión, la vigilancia de 
Madrid debia ser municipal. En las provincias hay vigi
lancia general y vigilancia especial que paga la provincia. 
En Valencia ha estado pagándola provincia mucho tiempo 
60 individuos de policía general, y esto no es justo. Or
ganícese de una vez la policía y páguela el Estado, ó sea 
exclusivamente atención municipal.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Cuando no se 
discuten teorías generales, es muy fácil en la práctica 
ponerse de acuerdo. Todos están conformes en la nece
sidad de establecer un sistema uniforme para la policía en 
España; y en efecto, es indudable que la policía general 
debe estar organizada en todas partes con arreglo á un 
mismo sistema.

Pero es preciso tener en cuenta que los hábitos pro
vinciales no se extinguen en un dia. De ahi que varias 
provincias tengan una fuerza de seguridad que no está 
organizada bajo la inspección del Gobierno. Ademas, el 
presupuesto general á veces no proveía suficientemente 
al servicio de vigilancia en ciertas provincias; y esas 
provincias, como Cataluña y Valencia , han provisto por 
sí propias á esa necesidad. Si hace 10 años se hubiera 
traído aquí un presupuesto para organizar el ramo de 
vigilancia en Cataluña y Valencia con más gasto que en 
otras provincias, ios Diputados de Galicia y Astúrias se 
habrían levantado contra ese proyecto. Hoy las ideas han 
cambiado y se van modificando cada vez más: hoy se 
tiene á Madrid por patria com ún, y todos comprenden 
que la policía debe ser un Cuerpo general organizado y 
pagado por el Estado , y que atienda á todas las provin
cias según sus necesidades.

Ahora b ien : hay un gasto material de policía de Ma
drid , que consiste en las necesidades que la mayor po
blación y la afluencia de forasteros imponen.

Hay un cuerpo militar de policía que necesita cuar
teles y cuadras para la caballería; y por eso en Madrid 
se gastan en material 400.000 rs.

Concluyo, pues, diciendo que creo obligación del Es
tado atender al servicio de seguridad en todas las pro
vincias; pero que eso vendrá en un presupuesto inme
diato, según ciertas preocupaciones de provincialismo 
vayan desapareciendo.

El Sr. NAVARRO : En diferentes presupuestos pro
vinciales ha venido rechazada la partida de policía por 
la Diputación de Valencia, diciéndose que siendo la po
licía atención del Estado, el Estado debia pagarla.

El Sr. v a l d e s  Y M O N : En Valencia se pagan para 
policía 1.000.470 rs.

El Sr. NAVARRO: Las compañías de Valencia son 
policía local.

El Sr. VALDES Y MON : Esas fuerzas de policía en 
la nací on importan 65.590.000 rs.

Sin más discusión se aprobó el cap. 8.°
Se levó el 9,® que dice así:

Guardia civil. Material...................................  1.300.000
El Sr. VALDES Y M O N : Eso se entiende únicamente 

para el acuartelamiento de la Guardia civil en los 1.400 
puestos que tiene el Estado.

Consultado el Congreso, se aprobó el cap. 9.°
Sin discusión se aprobó el 10.
Se leyó el 11, que decia a s í:

M aterial
1.° Secretaría de la Junta general..............  40.650
2 .° Establecimientos de Madrid...................  2.981,584
3.® Establecimientos de las provincias  199,120
4.° Calamidades públicas...............................  1.080,000
El Sr. BUR RIEL: Concibo que haya habido motivo

para dotar de mayor número de hombres la vigilancia de 
Madrid; pero me parece que la razón de ser la patria co
mún no puede servir para que en los establecimientos de 
beneficencia se gaste considerablemente más que en las 
pr ovincias.

Los establecimientos benéficos de Madrid absorben
2.971.000 rs. ¿Por qué el Estado atiende con un millón á 
establecimientos que corren á cargo de la Junta provincial?

En las provincias hay, ademas de un hospital de ca
tólicos en Gibrattar, el establecimiento de huérfanas de 
Aranjuez, el colegio de Irlandeses de Salamanca y el Re
fugio de Valencia; y para todos estos establecimientos ge
nerales no sedan más que 199.000 rs. ¿En qué consiste 
esta diferencia? De no traer á un centro común la benefi
cencia nacen estas anomalías. Creo que esta época de paz 
que disfrutamos es la másá propósito para organizar la v i
gilancia, la beneficencia y la contribución; y yo rogaría 
que aprovechásemos este tiempo tan propicio.

El Sr. CÁNOVAS: El millón de que ha hablado S S., no 
es más que una especie de carga de justicia. Los estableci
mientos de Madrid tenían ciertos derechos en loterías, que 
después cobraron en exención del impuesto de puertas. 
Dejaron de tener ese privilegio, y reciben el millón en in 
demnización de lo que han percibido.

Respecto del colegio de Católicos en Gibraltar, y el 
de Irlandeses en Salamanca, fundados con un objeto

glorioso y ú til, S, S, no querrá  que desaparezcan del 
presupuesto.

Ya ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que 
toda clase de obligaciones adm inistrativas eran en Ma
drid obligaciones com unes, como patria común aue es 
Madrid.

Madrid abona por contribución territorial más de 17 
millones, y para beneficencia da 4 millones, m iéntras 
que Barcelona , que paga 15 millones de te r r ito r ia l, no 
abona para beneficencia sino un  millón. Es d e c ir , que 
el presupuesto de beneficencia de la provincia de Madrid 
es el más recargado de todos.

Ademas , diré al Sr. B urriel, que varios estableci
mientos de Madrid están declarados generales , y tanto 
esos como los que también se han declarado tales en las 
provincias, deben ser atendidos por el Estado.

El Sr. BU R R IEL: Aquí se dice : «para auxiliar al 
pago de los establecimientos que corren  á cargo del pre
supuesto provincial,» y se habla más abajo de pensiones 
rem uneratorias. Esto podia haberse especificado en otra 
parte.

Respecto del hospital de G ibraltar y el colegio de Sa
lam anca, como recuerdo que debe conservarse m iéntras 
no se refundan en otras nuevas instituciones, estoy con
forme en que se conserven. Pero ¿por qué 110 se* da el 
carácter de generales tam bién á otros establecimientos 
que, como el de Zaragoza, admiten toda clase de des
graciados?

Sin más discusión se aprobó el capítulo 11.
Se aprobaron sin discusión los capítulos 12, 13, 14, 

15, 16 y 17.
Se leyó el 18 , que decia así:
Teatro Real. Personal.......................................... 51.000
El Sr. CASCAJARES: Si no estaba yo conforme en 

que toda la nación pagase la vigilancia de Madrid y la 
beneficencia, menos puedo estarlo en que pague el Tea
tro Real. Imponer á los pueblos una contribución para 
costear u n  teatro en Madrid, me parece una exorbitan
cia. Lo natural era que el pueblo de Madrid pagase los 
gastos de ese personal y material. El personal supongo 
que será la adm inistración, no la subvención; pero si 
eso está arrendado, 110 sé qué personal puede haber.

Rogaría á la comisión, por tanto, que retirase este 
capítulo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Casca
jares ha destruido su misma observación. No se trata 
aquí de subvención al teatro, sino de los medios de con
servación del edificio y de lo que allí existe. No son es
tos gastos de lujo: tienen por fin exclusivo la conserva
ción. El empresario paga su alquiler, v si con él hay bas
tante para cub rir estas p a rtid a s , se cubren con él. Esos 
empleados han de ser interventores del empresario.

El Sr. C A SC A JA R E S : Esperaba que S. S. dijese que 
era el Teatro Real un edificio naciona l; pero no lo ha 
dicho. Por consiguiente, es de creer que solo correspon
da á Madrid. Si ese edificio está arrendado, el a rren d a
tario debe pagar los empleados que se nombren. Si es 
edificio nacional, ios pueblos de España se alegrarán de 
que se cierre y se ahorre ese dinero.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Ese teatro es 
edificio nacional, pues se ha hecho con el producto de 
contribuciones, y especialmente con una que han paga
do las provincias de Asturias y Málaga.

El Sr. BUR RIEL: Cuando uno da en arrendam iento 
una finca, impone al arrendatario  la obligación de con
servarla. Así, pues, el Gobierno podría ahorrarse lo que 
se gasta en las personas encargadas de la conservación 
del edificio.

Ademas, he mirado el presupuesto de ingresos v no 
veo en él lo que produce esa finca al Estado. Es verdad 
que esa finca es naciona l, porque todos los españoles la 
hemos pagado; pero seguramente las provincias ningún 
beneficio reportan de ese teatro. Desearía, pues que se 
nos dijese cuánto produce anualm ente, para saber si es 
finca que nos conviene conservar ó vender.

Me choca también q u e  hoy vengan presupuestos
34.000 rs. mas que el ano pasado, y como de todas estas 
cosas no tengo ninguna explicación, suplico á la comi
sión se sirva decirnos lo que haya en estos puntos, para 
ver si hemos de votar esa subvención al Teatro Real, ca
so de que sea reproductiva, ó si será más conveniente 
suprim irlo.

El Sr. CAMPRODON: La comisión ha oido las ob
servaciones del Sr. Burriel, y solo puedo decirle, que no 
tiene noticia de que el Teatro Real produzca n inguna 
cantidad para el teso ro ; pero que siendo este el único 
pais donde el teatro de ópera italiana no eetá subven
cionado, no cree la comisión que debe modificar su  dic
támen.

Fueron aprobados los capítulos 18 y 19.
Se leyó el 20, que dice así:
Personal de la fiscalía de imprenta... 121.000.
El Sr. b u r r i e l : Señores, yo desearía saber, cómo 

estando pendiente de discusión un fprovecto de ley de 
im prenta, se presupone esa cantidad para una oficina 
que no sabemos si habrá de continuar y de qué manera; 
mucho m á s , cuando creo que esta fiscalía está solo en 
Madrid, y se han aumentado para ella este año 5.000 rs.

El Sr. CAMPRODON: En ese capítulo están embe
bidas las partidas de fiscalía de im p ren ta , y censura de 
teatros y novelas de toda la P en ínsu la , arreglado todo á 
la legislación vigente: en cuanto á los 5.000 rs. que se 
han  aumentado, ha sido por la creación de u n  auxiliar 
de fiscal en Valencia.

Aprobados los capítulos 20 y 21, se leyó un  voto par
ticular del Sr. Ardanaz al 22, y retirado por su autor, se 
aprobaron igualmente los 22, 23, 24, 25 , 26 y  27.

Se leyó el 28 , m aterial de establecimientos penales.
El Sr. B U R R IE L : Me parece haber visto en otro ar

ticulo un crédito con el mismo objeto, y desearía saber 
por qué se pone esta cantidad en dos sitios distintos.

El Sr. Ministro de la G OBERNACIO N : Se han sepa
rado porque una de esas cantidades es la destinada á la 
m anutención de los establecimientos , v  otra la que se 
paga por las prim eras m aterias ; y por “consiguiente, co
mo gasto reproductivo.

Se aprobó el capitulo 28.
Aprobados sin discusión los demas capítulos del pre

supuesto, se leyó la siguiente

Adición del Sr. Navascués.

«Los Subdelegados de Fomento, Jefes políticos ó Go
bernadores de provincia , los Secretarios, Oficiales y de
mas empleados dependientes del Ministerio de la Gober
nación que hayan sido nombrados de Real órden con an
terioridad á la ley de 23 de Mayo de 1845, así como las 
viudas y huérfanos de cualquiera de estas clases de em
pleados, tienen el mismo derecho que los demas funcio
narios públicos á ser clasificados y á percib ir el haber 
anual que en concepto de pensión, viudedad, jubilación 
ó cesantías señalan las leyes v reglamentos v ig en tes , ó 
señalaren en adelante.»

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: La com isión, que ya 
tema conocimiento de esta enm ienda, cree que el mo
mento oportuno de discutirla será cuando se trate del a r
ticulado de la ley g en era l, y opina por consiguiente que 
debe aplazarse para en tonces, como se hizo con una  se
mejante presentada al presupuesto de Estado.

El Sr. N A V A S C U É S : Supuesto que nuestro objeto 
no es otro que poner de nuevo en vigor la ley de presu
puestos de 1835, derogada después por Reales órdenes, 
los firmantes de la enmienda no tenemos inconveniente 
en aplazar su discusión.

Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Ardanaz.
«Se concede al Gobierno de S. M. un  crédito de 400 000 

reales para la creación de un centro directivo de todas 
las construcciones civiles que se costean con fondos del 
Estado.

Form arán parte de este crédito los que en el proyec
to de presupuestos se concedan al Ministerio de la Go
bernación del reino para la Junta consultiva de Policía 
u rb an a , y los que en todos los demas Ministerios se pro
ponen para sueldos y emolumentos de los Arquitectos 
encargados de las construcciones que se hallan bajo su 
respectiva dependencia.»

Admitida por el Gobierno y la com isión, fué tomada 
en consideración por el Congreso en votación nom inal 
por 84 votos contra 19, en esta forma:

Señores que dijeron, si.
Goicoerrotea (D. Rom anj.-Carballo.-Salaverría.—Posada 

H errera.— Fernandez Negrete. — Galvez Cañero.—Nuñez 
Arenas.—Latorre (D. Luis).—Camprodon.—Remirez.—Cá
novas.— Rancés.— Vizconde de Rias.—C e ru ti—Barcáizte- 
gui.—Bernar. — Ferreira. — Alfaro Sandoval. — V illalon- 
ga.—García Miranda.—Vizconde del Ponton.—Loring.— 
Ortega.— García Torres.— Márquez N avarro.— Auñon.— 
Delgado.—Perez Zamora.—Escobar.—García Rizo.—Mar
qués de San Cárlos.—Valdés Mon.— Armada.— Patiño.— 
S alazar.— Márquez. — Marques de la Torrecilla. — M a- 
y a n s .— Barón de Cortes. — Menendez Luarca. — Fuente 
A ndrés.—Falguera.—Escario.— Soria Santa Cruz.— Na— 
vascués.— Sanz.—Torroja. — Rubin. — Riestra. — Casado 
(D. José).—Figueroa.—Abades.—Udaeta.—Avedillo.—Zor
rilla (D. Ramón).— Modet.—Alvarado.— Torrecilla.— Ha
zañas (D. Manuel).—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).— 
Saavedra.— Romero O rtiz.— Conde de Patilla .— Velo.— 
Mélida.—Barbadillo.—Ardanáz.—Conde de Lérida.— Pe
rez de los Cobos.—Suarez Inclan.—Cueto.—Lorenzana.— 
Pozo.—León Medina.—Rascón.—García Gómez.—Centu
rión.— Aurioles. — Muñoz López. — Abellan. — Calderón 
Collantes.—Baldasano.—Nuñez de Prado (D. Joaquín).— 
Sr. Presidente.

T o ta l, 84.

Señores que dijeron no. I
Sagasta.—Belda.—Barnuevo.-Rodrigüez (D. Vieente).- 

Burriel.—Merelles.—Macía Castelo.— Cavero. — Forgas.— 
Ballestero (D. Mariano).—Olózaga.— Leís.— Cascajares.— 
Vera.—Figuerola.—Latorre (D. Cárlos).—G arrido.—Peris 
y Valero.—Rivero (D. Nicolás).

Total, 19.

Discusión del proyecto de ley fijando las fuerzas 
de la Armada.

El Sr. PRESIDEN TE: El Sr. Salazar tiene la pa
labra. ,

El Sr. SA L A Z A R : No veo en su banco al Sr. Minis
tro del ram o, y hallándose m uy próxima la discusión 
del presupuesto de Marina, me reservo tom ar parte en 
ella en vez de hacerlo en estos m om entos, pues pienso 
ocuparm e de la organización de la Armada en general, 
de la adm inistración, del núm ero de b u q u es, de su for
ma y de su fuerza. Esta es una cuestión m uy im por
tante que por desgracia ha pasado cási siempre des
apercibida en los Cuerpos colegisladores.

El Sr. FORGAS: Sres. D iputados, este dictámen que 
hoy se nos presenta merece la mayor consideración por 
su im portancia, pues de él depende que m añana poda
mos ó 110 hacer una rebaja en el presupuesto de Marina, 
toda vez q u e , fijadas las fuerzas que hemos de sostener, 
preciso será que votemos los recursos necesarios para 
mantenerlas.

Yo veo con sumo gusto que el Gobierno de S. M. de
dica con celo su atención á la m arina , y que hoy , gra
cias á esto , podemos contar con dos navios y una es
cuadra de vela regu lar, y con una mejor aun  de vapor 
de hélice ó de ruedas; pero con lo que no estoy confor
me , por la razón que antes he apuntado , es con la 
fuerza que de marineros se p id e , pues suponiendo que 
en cada buque haya la fuerza que opinan necesaria 
muchos marinos entendidos, se 'podrá hacer en el con
tingente pedido por el Gobierno una rebaja de unos 2.000 
hombres, lo cual ocasionaría la baja consiguiente en el 
respectivo presupuesto.

Pero no es este solo el punto que tengo que im p u g - 
nar a q u í; de este exceso de m arineros que se emplean 
en la m arina de g u e rra , resulta que hay una escasez 
m uy notable para la mercante, y esto ocasiona una gran 
cares tía , m antenida también en gran parte, porque p u -  
diendo los m atriculados de m ar ejercer el monopolio de 
la carga y descarga de los b u q u es , y siéndoles por lo 
común esta ocupación más lucrativa, y siem pre ménos 
peligrosa que la navegación, no quieren salir de su  casa 
sino  á un  precio exorbitante.

Convendría, p u es , tanto en general para el país, que 
podria encontrar en ello algún alivio, cuanto en parti
cular para los pueblos de la costa, en los cuales hay al
gunos individuos que, habiendo sido borrados contra su 
voluntad de las m atrículas , y hallándose imposibilitados, 
no pueden ejercer ciertos derechos de pesca y otros con 
los cuales podrían atender á su  subsistencia.

El Sr. M inistrode M A R IN A : El Congreso ha oido que 
más que im pugnar el actual proyecto el Sr. Forgas, lo 
que ha hecho ha sido insistir en algunas observaciones 
que el Sr. Figuerola hizoAiace algunos dias.

En cuanto á las fuerzas fijadas, lo han sido en v irtud  
de reglamentos existentes, y por consiguiente no se 
puede hacer rebaja en ellas.

Respecto á lo demas , el Gobierno se ocupa de form ar 
nuevas m atrículas de m ar con arreglo á datos m uy in
teresantes , y espera que el Congreso se dignará apro
barlas cuando las presente.

El Sr. FO R G A S : Yo concedo que el Gobierno habrá 
calculado la fuerza de m arinería con arreglo á los regla
mentos existentes; pero creo que esos reglamentos fijan 
demasiada fuerza, sobre todo para los buques pequeños, 
y así lo prueba que los Jefes de esos buques cuando 
llegan al muelle licencian una parte de su  tripulación, 
de cuyos haberes no se sabe qué se hace.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El Sr. Forgas acaba de 
d irig ir una  inculpación m uy grave á esos individuos; pe
ro con tanta generalidad , que 110 puede e l Gobierno to
mar una medida sobre ella. Acérquese S. S. al Ministro, 
y cítele esos a b u so s , y esté bien seguro de que se cor
regirán al instante.

Suspendida la discusión, y leida una  enm ienda al 
proyecto de ley sobre dependencia de las Escuelas es
peciales, el Sr. P residente, señalando los asuntos pen
dientes para el siguiente dia, levantó la sesión á las seis 
y media.

P A R T E  N0 O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Mar
sella 3.—Sir Bulwer ha pasado nota reclamando el cum 
plim iento del Hatti Humavoum, se cree que de concierto 
con Francia. Agitación en Epiro y en Tesalia. Disensio
nes en el Divan entre los Patriarcas griegos, á propósito 
de las reform as eclesiásticas.

Londres 3.—Los ingleses han entrado en Nepaul. La 
retaguardia de la división mandada por Tantía Topee 
batida. Lord Cleyde enfermo. Lord Lenox se ha retirado 
del M inisterio; le sucede M. Blackburn.

El Daily News espera favorable resultado de la visita 
que Gladstone debe hacer al reino de Cerdeña.

Diferentes meetings contra el proyecto de reforma.

Los Ministros del In terio r y  de Comercio de Ingla
te rra  han  p resen tado  las dim isiones de sus respectivos 
cargos, según asegura el T im es , po r haberse  separado  
de la opinión de sus colegas en  los proyectos de re 
forma adoptados por el G abinete. M. Sotheron Estcourt 
se enca rg a rá  de la p rim era  ca rte ra  y  L ord D onough- 
m ore d é la  segunda.

Según  correspondencias de F rancfort del 25 de 
F eb rero , parece  que  A ustria ha querido  insistir cerca 
de la D ieta germ ánica en  la necesidad de que esta 
A sam blea decretase la m ovilización de los contigen- 
tes federales; m a s ía  ac titud  de P rusia , que considera 
como inoportuna  la adopción de esta m ed ida , explica 
la causa del silencio guardado  hasta  la fecha acerca 
de este asunto en la Dieta po r el R ep resen tan te  aus
tríaco , Conde de R eichberg.

A segura el D iario  ademan de F ra n c fo r t  que  la 
comisión de los E stados en la D ieta de Itzehoe ha  
em itido su  d ictám en acerca de la cuestión constitucio
nal. E n  este docum ento se p ide  que los E stados m a
nifiesten al R ey el deseo de q ue  h asta  el arreglo d e 
finitivo de las relaciones del D ucado de Holstein con 
el resto de la M onarquía no se p u b liq u e  ley alguna 
re la tiva  á dicho ducado sin el consentim iento de la 
A sam blea, que al efecto h a b rá  de e s ta r investida de 
las facultades necesarias.

Las noticias de C alcuta, com unicadas po r el te lé
grafo desde M arsella, alcanzan al 2¡3 de E nero . El Ge
ne ra l en  Jefe Lord Clyde sostuvo un  encuen tro  en  la 
fron tera  de N epau l, y  logró in te rn a r  en  el país á 
N ana-S ah ib . Regresó el G eneral inglés á L uknow , é 
hizo dem oler la m ayor p a rte  de las fortalezas del re i
no de U da, habiendo d is tribu ido  sus tropas en  las 
p rincipales poblaciones, y  dispuesto su v u e lta  á E u
ropa .

INTERIOR.
M ADRID. En un periódico de Puerto Rico leemos los 

siguientes apuntes necrológicos sobre un valiente oficial de 
ingenieros que acaba de fallecer allí:

«Hace poco ha m uerto en Aguadilla el joven capitán 
de ingenieros D. José Martínez Tejada, inspector del se
gundo distrito de obras públicas.

Su temperamento sanguíneo y  el incansable afan con
que se dedicaba á llenar los debeVes de su destino, afron
tando toda clase de intem peries, en los 17 pueblos que 
tenia á su cargo, le produjeron un fuerte tabardillo, que 
en pocos días lo ha llevado al sepulcro.

Desde sus primeros estudios, se dió á conocer el señor 
Tejada por su talento claro y b rillan te , así como por su 
constante aplicación. En la Academia de Ingenieros alcan
zó siem pre los primeros puestos, y después de su salida al 
Cuerpo, sus Jefes y compañeros admiraban, en todos sus 
trabajos, las elevadas dotes que prometían ser un  dia la 
gloria de la Corporación.

Hizo este joven oficial su primera campaña facultativa, 
en las obras de la fortaleza de Isabel 11, en la Mola de 
Mahon, en aquellas admirables fortificaciones, que aun
que no terminadas aún, son ya el orgullo de nuestra n a 
ción y uno de los solidos apoyos de nuestro poder en el 
Mediterráneo.

En 1856 fué destinado á Puerto Rico el capitán Teja

da , y en los 27 meses q u e  llevaba entre nosotros, han 
sido innum erables sus trabajos facultativos, marcados 
tofos con el sello de sus brillantes cualidades y escritos 
en estilo fácil, correcto y claro.

Citaremos únicam ente un informe sobre el guano con
tenido en la isla Mona, escrito en pocas^horas, después de 
haber pasado 12 dias en dicha isla desierta , con mil p e
nalidades V privaciones y hasta con peligro de su vida. 
Este notable trabajo mereció que se le dieran al autor las 
gracias más satisfactorias por el Capitán general D. José 
Lemery y por el sábio general Zarco del Valle, P residen
te de la Real Academia de Ciencias de Madrid, é Ingenie
ro general.

Haremos también mención de su proyecto de puente 
sobre el rio Guanagibo, entre San Germán y Mayagüez, 
cási concluido ya , del proyecto de puente para el* rio de 
Añasco, del de la casa de Rey de Aguadilla Pero alar
garíamos demasiado este escrito si nos propusiéramos citar 
siquiera una parte de los trabajos del malogrado Ingenie
ro Tejada. En el dia se dedicaba, en las horas que le de
jaban libres las urgentes ocupaciones de su destino, á los 
proyectos de un acueducto y de un teatro para la villa de 
Mayagüez.

Las personas que habían tratado al Capitán Tejada, 
sentir án más de lo que pudiéramos nosotros decir sobre su 
pérdida. Solo á aquellos que no tenían el gusto de cono
cerle, le diremos que la Isla ha perdido uno de los hom
bres que más activamente se afanaban por su riqueza y 
su porvenir , con hechos, no con vanas palabras; y el 
Cuerpo de Ingenieros, y con él la patria, un talento privi
legiado que prometía adquirir un puesto honroso en el 
largo catálogo de sus sabios.

 S a n t o  d e l  d ía .— San Eusebio y Compañeros, m ár
tires.

Cuarenta Horas en la Capilla de la V. O. T. de San 
Francisco.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche obtuvo nuestro compañero el Sr. Larra un  
nuevo y señalado triunfo en el teatro del Circo con su 
dram a Los lazos de la familia. Esta o b ra , que se dis
tingue por la profundidad y la trascendencia de su pen
samiento moral y  filosófico, ofrece desde el principio un  
interés vivísimo, á pesar de la sencillez de su argum en- ' 
to. Nace aquel especialmente de los caractéres , y  de la 
situación en que el au tor coloca á sus cuatro cási ún i
cos personajes, y se sostiene sin  decaer hasta el desen- 
lace.

Ni un  solo episodio , ni un detalle inú til embaraza ni 
complica la m archa de la acción, y con semejante so
briedad de recursos logra el autor conmover, tocando 
con gran tino y delicadeza las fibras más sencillas del 
corazón.

En nuestro juicio Los lazos de la familia  es la m e
jo r composición del Sr. Larra, y acrisola las altas cuali
dades de poeta dramático, de pensador y  de filósofo. El 
público opinó lo mismo sin duda, porque aplaudien
do sin cesar desde las prim eras e scen as , llamó al 
autor á las tablas en los finales de los actos segundo y 
tercero, no presentándose en ellas por hallarse ausente 
de Madrid. Enviárnosle, pues, nuestro sincero para
bién , con los ecos de los aplausos que han galardonado 
su constancia y su talento.

En la ejecución sobresalió el Sr. Arjoña, el cual des
empeña un  papel del género en que tanto b rilla ; el de 
Teodora no es de gran lucim iento; la Hijosa estuvo m uy 
acertada en el suyo , y Tamayo no descompuso el cua
dro.—La concurrencia fué brillante y num erosa , como 
lo será sin duda duran te  m uchas noches.

 La zarzuela en un acto Las distracciones, estre
nada anteanoche en el teatro de Jovellanos, obtuvo 
un éxito feliz. El libreto , arreglo de una pieza francesa 
titulada Les absences de M onsieur, es agradable y chisto
so. La música de un compositor hasta ahora desconocido,, 
el Sr. G ordon, se distingue especialmente por su in stru 
mentación. En el desempeño merecen elogios la Murillo 
la Fernandez y Galtañazor, donoso y oportuno como 
siempre.
— _E n el primer concierto sacro que se verificará el 11 
del corriente, tom arán parte la Mora, la Santa María y la 
M urillo; los tenores Salces y Oliveres, y los bajos- Royo 
y G alvet, ejecutándose, entre otras piezas, la Caritá , de 
Rossini; el A ve María , de Donizzetti; el aria famosa de 
Stradella, y algunos versículos del Stabat Mater del prim e
ro de estos maestros.
 En uno de los dias de la próxima semana debe vol
ver á ponerse en escena, y probablem ente con la,zarzue
la Juan sin pena, la opereta de Rossini Brnschino , estre
nada con tan justo aplauso en la calle de Jovellanos á 
fines de la temporada anterior.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio.—El dia 10 de Marzo próximo venidero, á las 
dos y media de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia 
general y en la Administración del Real Sitio de San 
Lorenzo la doble subasta por pliegos cerrados de los 
pastos del cuartel del Monasterio por térm ino de cuatro 
años , que se contarán desde el dia 26 de Abril del 
co rrien te , hasta el 24 del mismo del año de 1862, 
tasados en 23.000 rs. anuales.

Las proposiciones se adm itirán en la Intendencia y 
en la Administración patrim onial hasta el momento 
de empezarse la subasta, debiendo consignarse en el so
bre de los mismos el objeto de la proposición y el nom
bre de la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 24 de Febrero de 1859.=E1 Secretario, Bue
naventura Gárlos Aribau. —2

SE VENDE O ARRIENDA UNA FABRICA DE CURTI- 
dos con abundantes aguas y espaciosas dependencias, 
sita en la villa de Ocaña , á dos leguas de Aranjuez.

Las demas noticias se sum in istrarán  en el almacén 
de la plazuela de la Leña, núm . 24. 824— 1

LA OPORTUNA BENEFICIADORA DE M INERALES  
argentíferos.—Esta sociedad celebrará ju n ta  general or
dinaria el 30 de Marzo á la una del dia en la calle de la 
Flor b a ja , núm . 3. 852— 1

GUIA PRACTICA PARALOS CONSULADOS DE ESPAÑA, 
con un  apéndice, en el que se incluyen casos prácticos y 
modelos para todos los asuntos im portantes de una Can
cillería con su la r, por D. Plácido de Jove y H evia, Doc
tor en Jurisprudencia y Cónsul general de España, au
torizada por Real órden de 13 de O ctubre de 1858.

Se despacha á 20 rs. ejemplar en los puntos s ig u en - 
tes :

M adrid, Exposición E x tran jera , calle Mayor, 10; P a
r í s ,  D. C. A. Saavedra, rué  Bauteville, 13; Londres, 1, 
Norfolk Street S traud, y en provincias, en casa de sus 
representantes: Barcelona, D. Jáim e Subrecia; Cádiz , re
dacción de La Palma, calle del Marzal, núm . 5; Habana, 
D. A. L angw et, calle del Aguiar , 81. —2

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España para el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas durante el mismo en el Clero ca
tedral.

Se halla de venta á real de vellón en la portería del 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. San 
M artin , calle del Empecinado , núm . 9. —7

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.—SE HA PUBLICADO 
la tercera edición, aumentada con un apéndice de los 
Reales decretos y circulares expedidos después de la se
gunda , aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y cumplim iento de algunos de sus artículos, especial
m ente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 14 rs. en la portería del Ministe
rio de Gracia y  Justicia, y  en la librería de D. A. San 
M artin , calle del Empecinado, núm . 9. —5

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .—No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.—La 
culebra en el pecho, dram a nuevo, o rig ina l, en tres ac
tos.—E. H. , pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho de la noche.— Sin
fonía de Los Mosqueteros de la Reina.—Los lazos de la fa 
m ilia , dram a nuevo, original, en tres actos. — La feria 
de Sevilla, baile nuevo .—El Niño perdido, comedia en 
u n  .acto y en prosa.

T h e a t r e  F r a n q a i s .— No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las siete de la noche.—
Las distracciones.— El lancero.— El joven Virginio.


